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DISPONGO.

Articulo primero.--Se prorroga hasta ei treinta de Jumo ete
mil novecientos setenta el plazo fijado en el Decreto-ley cua
tro/mil novecientos sesenta y nueve, de trece de febrero, para
que el Gobierno, siguiendo lo preceptuado en la disposición
final se¡unda. de la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro,
de veintinueve de abril. determine las facultades de los Arqui
tectos e Ingenieros Técnicos

Artículo segundo.-El presente Decreto-ley entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de~

Estado» y de él se dará inmediata cuenta a las Cortes Es
pañolas.

ASi lo dispongo por el presente Decret()-.ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3283/1969. de 19 de diciembre. por el
que se prorroga el plazo de vigencia de las disposi
dones del Decreto 96/1968. de 25 de enero, 80bre
honificaciones del Impuesto de Compensación ele
Gravámenes Interiores en la provincia de Sahara.

En uso de la autOrización concedida en el articulo 00 del
Decreto tres mil ochocientos tres/mil novecientos sesenta yein.
CO, de veintitrés de diciembre. modificado por el articulo segundo
del Decreto noventa y siete/mil novecientos sesenta y ocho. de
veinticinco de enero, que regula el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores en la provincia. de Sahara, con 1"
confornti4ad del Ministerio de Hacienda y a propuesta de la
Vic<:p"'~4encla del Gobierno. previa dellberaclón .del Consejo
de l\I~ni$tros en su reunión del día diecinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta .y nueve,..-

DISPONGO:

Articulo único.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta el plazo de vigencia de
las disposiciones contenidas en el Decreto noventa y seis/mil
novecien:toa sesenta y oc.bo. de ve1Dticlneo de enero, sobre 00.
niflcae10nes y reducciones del Impuesto de compensación de
Gravámenes Interiores en la provincia oe;j:e Sabara..

.As! lo dislxmgo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientqs sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente elel GObierno,
LOIS CARRERO BLANCO

DECRETO 3284/1969. de 19 de dictembTe, por el
que se prorroga el plazo de vigencia de las disposi
ciones del Decreto 9511968. de 25 de enero. sobre
bonificaciones a.rancelarias en la provincia de Sa
hara.

En virtud de la autorización concedida en el articulo sesenta
y uno del Decreto trea mil ochocientos tres/mil novecientos se.:
$enta y cinco, de veintitrés de dic1embre, aprobatorio del texto
regulador del sistema tributario de la ·provincia de Sabara; con
la conformidad de los Ministerios de Haeienda y Comermo, a
propuesta de la Vicepresidencia del Gobierno y preVia delibe
ración del Consejo de Ministros en Su reunión del día dieci·
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta el plazo de vigencia de las
dis})OBiciones contenidas en el Decreto de la Presidencia del

Gobierno noventa y cinco/mil novecientos sesenta y ocho. de
veinticinco de enero, sobre bonificaciones arancelarias en la
provincia de Sanara.

ABi lo di5PQngo por el p.resente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 3285/1969, d. 19 de' dict~mbTe. por el
qUe se prorroga durante 1970 la vigenCÚI del De
creto 1190/1969, de 20 de ;unfo. sobre determina
das tarifas del COTTeo intenor.

Las actuales circunstancias acon,sejan mantener la vigen
cia del Decreto mil ciento noventa/mil novecientos selienta Y
nueve. de veinte de junio. durante el próximo afio de mil nove--
cientos setenta. ..

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de· Minlstros
en su reunión del día. diecinueve de diciembre de mil novecien
tos sesenta '!f nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-5e prorroga para. el periodo de uno de enero
a treinta y Wlo de diciembre de mil novecientos setenta la vi
gencia del Decreto mn ciento noventa/mil novecientos sesenta
y nueve. de veinte de junio. sobre modificación de determina
~, tarifas del correo interior

As! lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente elel Gobierno.

LUIS CARREtw BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

• DECRETO 328611969. de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto orgánico de '14 luncfón re·
caudatona y del personal recaudador del Ministe.
rfo de Hacienda.

El Decreto tres mil ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho. de catorce de· noviembre, por el qUE! se aprobó
el Reglamento General de Recaudación. dispuso que. en el
plazo de un afio el Ministro de Hacienda someterla al Gobierno.
para su aprobación. los otros dos textos legales que con aquél
regularán a partir de uno de enero de mil novecientos setenta
la recaudación del haber dél Estado y. en su ·caso. de las Enti
dades Locales. Organismos Autónomos y demás entes públ1coa.

Promulgada por Decreto dos mil doscientos sesenta/mil na.
vecientos sesenta. y nueve, de veinticuatro de julio, la Instruc~

clón General de ,Recaudación y Contabil1dad. s,e ha. elaborado
el «Estatuto orgánico de la función recaudatoria y del personal
recaudador del Ministerio de Hacienda». en el que se con·
templan el ejercicio de aqulla función y las facultades. deperea
y derechos del personal que la desempefia, tanto en los puestos
q.irectlvos como en los ejecutivos.

El Estatuto se atiene a las disposiciones en él refundidas.
actualiZándolas en los Rapectos necesarios para dar satisfac
ción a exigencias manifestadas en la práctica adquirida desde
que tales disposiciones se dictaron y para acomodarlas a lo
que previenen la Ley de Procedimiento Administrativo y la
nueva legislación sobre funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado.

En cuanto a la selección del personal para proveer las pla
zas de Recaudadores de Hacienda, se establece que podrán
concursar, adem.ás de los funcionarios de los Cuerpos del M~·

nisterio de Hacienda, los pertenecientes a los Cuerpos Gene.
rales de la Administración Civil del Estado. Tlicnico, Adro!':"
nistrativD· y Auxiliar. adscritos al citado Departamento, si bien
a todos se les exige un mInimo. de tiem{Jo en servicios ~n
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ilquel Ministerio y poseer el «diploma de aptitud» para desem·
pefiar el cargo, exigencias que vienen impuestas por la es·
peciaUdad y responsabilidad de la. función. Los exámenes o
pruebas para la obtención del diploma serán de carácter emi
nentemente práctico y sobre materias relacionadas con la re
eaudación, dado que los conocimientos teóricos se dan por su
puestos al haberse superade las pruebas establecidas en las
cor~spondientes oposic'ioneR para ingreso en JOB Cuerpos res
pectivos.

Se regulan, en consonanCla con lo anterior, los concursos
a convocar por el Ministerio de Hacienda y por las Diputa
ciones provinciales concesionarias del servicio para proveer las
plazas de Recaudadores de zona, con indicación de los re·
quisitos que, en cada caso, han de cumplirse por los concur
santes.

Se revisan las categorias de las zonas para ponerlas de
acuerdo con la realidad de Jos cargos actuales de valores, re
visándose también las asignaciones de aquellas para que, como
percepción mínima resulte, según su categoría. la que se con
sidera justa. en consonancia con el trabajo y la responsabilidad
del titular. Como consecljencia obligada, se revisan igualmente
las asignaciones de las Diputaciones concesionarias.

Comprobado por la experiencia que las vacantes de los Re·
caudadores de Hacienda no se proveen con facilidad debido a
que la fianza del diez por ciento del cargo liquido por valores
en recibo resulta muy elevada por el aumento constante de
los valores, se rebaja dicho porcentaje al cinco por ciento y
se admiten otros medios de garantia, teniendo en cuenta que
será mayor ahora el control que se ejerce sobre los Recauda·
dores como consecuencia de las disposiciones de la Instrucción
General y que tal control sera de gran eficacia en orden a
prevenir cualquier perjuicio para' el Tesoro.

Respecto de las Diputaciones concesionarias, con apoyo en
lo que autoriza la Ley de once de abril de mil novecientos cua·
renta y dos. se prescinde de una fianza específica siempre que
los intereses del Tesoro puedan ser garantizados por afección
de los recursos que éste les abona. y se esta,blece un procedi
miento fleXible con el fin de que la fianza. ajustada a igual
porcentaje que para los Recaudadores de Hacienda, sea la es
trictamente necesaria. permitiendo que capitales ahora inmo·
villzados puedan destinarse al cumplimiento de los importantes
fines atribuidos a tales Diputaciones.

Con el presente Estatuto orgánico se completan las dispo
siciones que, con derogación de todas las vigentes. regularán
la compleja, materia de la recaudación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. de
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Es
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia diecinueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba el adjunto «Estatuto Orgánico
de la función recaudatoria y del personal recaudador del Mi
nisterio de Hacienda», que llevará la fecha de este Decreto
y entrará en vigor el día uno de enero de mil novecientos
setentao

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para dictar las disposiciones que sean necesarias para aplica
ción del texto legal que se a,prueba.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del
Personal Recaudador del Ministerio de Hacienda

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO UNICO

Be la organización reeRudatoria dpl Ministerio de Ha('.ienda

Articulo 1.0 Concepto.

Integran la Organización Recaudatoria del Ministerio de
Hacienda los órganos que ejercitan las funciones administra
tivas conducente!'> a la reaU~aci6n de los crédItos y derechos a

que se refiere el artículo primero del 'Reglamento General de
Recaudación

Art. 2." Cometido y normas apHcables.

La orgamzación recaudatoria desempeña el cometido que le
es propio con sujeción a lo que disponen las Leyes vigentes, el
Reglamento General de Racaudación. la Instrucción General
de Recaudación V Contabilidad y el presente Estatuto.

Art. 3." Autonomía

1. La expresada organizacibn, por la especialidad de las
fUnciones que realiza, tiene estructura y entidad propias, con
todas las facultadea necesarias para el cumplimiento de loa fi
nes que dete'i'mina el articulo 3.0 del Reglamento General de
Recaudacian sIn que en su actividad puedan interferirse otros
órganos de la Administración, salvo los jurisdicionales en los
.supuestos y en la forma prevista por las Leyes.

2. Los conflictos de jurisdicción o de atribuciones que pue
dan surgir se tramitarán y resolverán de conformidad con 10
que previene la Ley de 17 de julio de 1948

3. Lo que s~ establece en los números anteriores no exclu
ye el reciproco deber de colaboración entre los distintos órga
nos de la Admini.stración que se ha.rá- en los términos que las
Leyes y Reglamentos previenen.

Art. 4.0 Estructura.

1. La organización recaudatoria se estructura en forma Je
rárquica y tiene como Jefe superior al Ministro de Hacienda
a quien. aparte las facultades concretas que le quedan reser
vadas, corresponde la alta dirección e inspección del servicio y
el ejercicio de potestad reglamentaria de conformidad con 10
que previene la Lf'y de Régimen .Jurídico de la Administración
del Estado

2. Por delegación del Ministro, en los términos y con la
extensión que con carácter general o especial se establezcan.
las expresadas facultades serán ejercidas. en sU caso. por el
Director general del Tesoro y Presupuestos

3. Como facultades propias y como Jefe inmediato de la
organización recaudatoria. el expresado Director general ejer
citará las que concretamente le atribuyen el Reglamento Qe..
neral de Recaudación. la Instrucción General de Recaudación
v Contabilidad .v este Estatuto

Art. 5." Dependenczu.

1. En todo lo pertinente. la organización recaudatoria que
da sometida a las disposicIones que regulan la organización
central y territorial de la Hacienda Pública.

2. J..os Organos que integran tal organización se adscriben
a la Dirección General del Tesoro y presupuestos y a ias De
legaciones de Hacienda según lo que en dichas disposiciones
se establece

3. El desempeño de los Servicios Centrales corresponde a
la SubdireccIón General del Tesoro y Presupuestos. y dentro
de ella. a la Sección de Recaudación de Tributos que tendrá a
su cargo la Inspección, de las oficinas recaudatorias.

4. El desempeño de los Servicios Territoriales se atribuye,
bajo la autoridad de los Delegados de Hacienda, a las Tesare
tias. en las que existirán las secciones de Recaudación v de
Ca.lfl,

TITULO SEGUNDO

Organos de la función recaudatoria

CAPITULO PRIMERO

Clasificación de los órgan~.

Art. 6.' Especificación.

'1. Por la índole de la funcIón que realizan, los órganos de
la función recaudatoria son: directivos o ejecutivos.

2. Por razón del ámbito a que se extiende su jurisdicción.
dichos órganos son: .centrales o territoriales.

Art. 7.0 Or.qanos directillos

1. Son órganos directivos centrales:

'A) El Ministro de Hacienda. y
B) El Director general del Tesoro y Presupuestos.

2. Son órganos directivos territorIales:

A) Los Delegados de Hacienda. V
B) Los Tesoreros de Hacienda.
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Alt.R" Organo8 ejecutivos.

1. El argano ejecutivQ central, la Tesorería de la DireccIón
General del Tesoro y Presupuestos.

2. Son organos ejecutivos territoriales:
A) Las Tesorerías de Hacienda cuando actúan en los casos

a· que se refiere el artículo 155 del Reglamento General de Re·
vaudación.

B) Las Secciones de Caja de las Tesorerías de Hacienda.
C) Las Depositarías Especiales.
D) Las Administraciones de Aduanas.
E) Las Oficinas 'Liquidadoras de Distrito Hipotecario
F) El personal recaudador integrado por:
a) Los Recaudadores de Hacienda.
b) Las Diputaciones Provinciales a quienes se encomiende

el servicio de recaudación, y
c) Los Recaudadores de wna nombrados por aquéllas.
3 Si el Ministerio de Hacienda, de conformidad con 10 que

dispone el artículo 6~1-fl del Reglamento General de Recauda~

ción, confiriese la condición de órganos ejecutivos de la Re
caudación a otros distintos de los señalados en el número an
terior, determinará, en cada Gf.l,so. la competencia territorial y
funcional de los mismos.

Art. 9." Colabaradores.

Tienen la consideración de colaboradores en la función re
caudatoria los Bancos y Cajas de Ahorro a quienes se autorice
para abrir cuentas restringidas de recaudación de triQutos y
19.·s entidades o agrupaciones de contribuyentes a qUienes ex·
presamente se les confiera tal condición. por el Ministerio. de
Hacienda, en los términos que la correspondiente disposición
establezca. .

CAPITULO II

Competencia de los órganos

SECCIÓN 1." EN EL ÁMBITO TERRITORIAL

Art. 10. Competencia de io.') ómunos directivos.

1. En el ámbito territorial la competencia de los órganos
directivos centrales se extiende, respecto de los órganos infe
riores directivos y ejecutivos, a todo el territorio nacional.

2. La competencia de los órganos directivos territoriales se
extiende, bajo la' autoridad de los respectivos Delegados de
Hacienda, a los restantes órganos directivos y a los ejecutivos
del territorio demarcado para cada Delegación de Hacienda.

Art. 11. Competencia de los órganos ejecutivos.

1. La Tesorería de la Dirección General del Tesoro y Pre-
supuestos actúa como recaudadora de los impuestos que se li·
quidan en el propio centro directivo y de los demás ingresos
que en ella hayan de efectuarse por disposición emanada del
Ministerio de Hacienda.

2. Las Secciones de Caja de las Tesorer1as territoriales ae
túan dentro de la esfera de competencia de la propia Delega.
ctón.

3. Las Depositarías Especiales tienen competencia dentro
del territorio asignado a cada una.

4. Las Administraciones de Aduanas y las Oficinas Liqui.
dadoras de Distrito Hipotecario tienen competencia dentro del
territorio de su respectiva jurisdicción.

5. Las Diputaciones Provinciales a quienes se haya enco
mendado el servicio de recaudación ejercerán sus funciones
dentro del territorio de cada provincia.

6. Los Recaudadores, tanto nombrados por el Ministerio de
Hacienda como los designados por las Diputaciones Provincia.
les, tienen competencIa para actuM" dentro del territorio demar~
cado· para la zona de su nombramiento.

7. Los órganos territoriales, tanto directivos como ejecuti
vos, sólo podrán actuar dentro del territorio a que se extiende
su jurisdiCCión. Si para el desempeño de su cometido fuese
preciso practicar diligenCia fuera de tal territorio, las intere-
sarán del órgano territorial y funcionalmente competente, ce-.
mwlicándose al efecto dir~ctamente entre si los Delegados, y en
su caso. los Tesoreras de Hacienda, y por conducto de éstos los
demás órganos, inferiores, sa.lvo que expresamente esté autori
zada Por el RJeglamento General o por su Insm-ucción la comuni~

cación directa entre determinados órganos ejecutivos inferiores.
8. La comutlicación de los órganos directivos centrales con

los territoriales y la de éstos con aquéllos se realizará ~Ol."

conducto de los correspondientes Delegados de Hacienda.

SECCIÓN 2. 30 COMPETENCI!1. FUNCIONAL

Art. 12 Del Ministro de Hacienda.

Sin perjuicio de poder recabar para si cualesqUiera facul
tades atribuidas en materia de recaudación a órganos direc·
tivos inferiores, corresponden al Ministro de HMienda las si
guientes:

v~ Efectuar los nombramientos de Jefe de la Sección de
Recaudación de Tributos, Tesoreros de Hacienda, Jefes de la
Sección de Recaudación·Inspectores de Zonas, Jefes de la Sec
ción de Caja de las Delegaciones de Hacienda y Depositarios
Especiales y acordar el cese de los funcionarios que desempe
ñen dichos cargos.

2.3. Ordenar las visitas que deba girar la Inspección Cen
tral de Zonas.

3.3. Ejercer, directamente o por medio de órganos directi
vos inferiores, la potestad disciplinaria sobre todos .]os órganos
recaudatorios.

4.3. Reorganizar y modificar las zonas recaudatorias.
5.3. Señalar los premios de cobranza en perlado voluntario

y las demás retribuciones del servicio y modificarlos cuando
resul~ procedente.

6.3. Resolver los concursos para el nombramiento de Recau
dadores de Hacienda y declararlos desiertos cuando as! corres-
panda.

7.3. Adn1ttir la renuncia de los Recaudadores de Hacienda.
S.3. Acordar la encomienda y el cese, cuando proceda, del

Servicio Recaudatorio de las Diputaciones Provinciales.
9.3. Resolver las reclamaciones interpuestas contra los nom

bramientos de Recaudadores de Zona efectuados por las Di
putaciones Provinciales.

10. Designar Jos funcionarios que, en comisi6n de servicio,
deban encargarse de· los trabajos que tuvieran a su cargo en
la respectiva Delegación de Hacienda los que hubieran sido

. nombrados Recaudadores interinos.
11. Resolver los expedientes gubernativos por faltas graves

y muy graves cometidas por los Recaudadores de Hacienda o
de Zona.

12. Decretar el cese de los Recaudadores de nombramiento
ministerial no funcionarios.

13. Otorgar o proponer, en su caso, recompensas extraordi
narias u honores a los que desempeñen funciones en la orga
nizaci6n recaudatoria, cuando a ello se hayan hecho acreedores.

14. Resolver las ,reclamaciones en queja contra. el Director
general del Tesoro y presupuestos y los Delegados de Hacienda.

Art. 13 Del Director general del Tesoro 11 Presupuestos.

Al Director general del Tesoro y Presupuestos, además de
las facultades que en él delegue el Ministro de confonnidad
con lo dispuesto en los articulas 22 y 32 de la Ley de. Régimen
Jurldico de la Administración del Estado, le corresponden las
siguientes:

La La Jefatura, inspección y dirección inmediata de la or
ganización recaudatoria.

2.3. Dirigir la actuación de la Inspección Central y de los
Inspectores de zonas, proponiendo u ordenando, segón cotres
ponda, las visitas que considere oportunas.

3.'" Proponer al Ministro la imposición de las correcciones
disciplinarias que sean de exclusiva competencia de este por
faltas cometidas por los órganos recaudatorios, y resolver los
recursos contra las sanciones impuestas por los Delegados de
Hacienda.

4.a Acordar la inhabilitación para acudir a concursos du
rante un periodo de cinco años de los que, designados Recau
dadores, no hubieren tomado posesión de su cargo en el plazo
reglamentario.

5.& Fijar la categorla de las zonas recaudatorias.
6.3. Proponer los premios de cobranza y demás retribucio

nes del servicio que hayan de ser acordados por el Ministro.
7.'& Formular propuesta de reorganización y modificación

de las zonas recaudatorias.
8.& Autorizar la apertura de oficinas auxiliares de las zo.

nas en localidades distintas de su capitalidad, cuando se esti
me necesario.

9.a Nombrar Recaudadores interinos, entre funcionarios ad&
critos al Ministerio de Hacienda., cuando, por circunstancias ex·
traordinarias. se considere preciso para la continuidad del
servicio.

10. Proponer el nombramiento de funcionarios para las cQoo
misiones de servicio a las que se refiere el número 10 del ar
ticulo precedente.

11. Designar, a propuesta de los Delegados de Hacienda.
funcionarios que se encarguen de inspeccionar los ingre,.~s de
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los organismos autOnomos y de las Corporaciones Locales su
Jetos a embargo. con "·arreglo a lo dispuesto en el articulo 155
del Reglamento General de Recaudación

12. Remover los obstáculos que dificulten Ja acción recau
datoria. cuando resulten infructuosas las gestiones efectuadas
por los Deleaados de Hacienda.

13. Aprobar las escrituras de constitucion de fianza de las
Diputaciones _Provinciales y las de afección de recursos pro
vinciales como garantia de las Diputaciones Recaudadoras y

_resolver las solicitudes de sustitución y los expedientes de a.ro
pllaclón o minorización de tales garantías

14. ~doPtar las medidas oportunas para que se restablezca
el lmpeno de la Ley de los procedimientos de apremio. cuando
no lo hubieren hecho ya los Delegados de Hacienda.

15. Resolver los recursos de alzada contra l~ correccionef
disciplinarias acordadas por los Delegados de Hacienda

16. Elevar al Ministro las iniciativas que considere conve
nientes para el mejor funcionamiento de la organización recau
datorta.

17 La fonnación de la estadística del servicio recaudatorio.
18 Fonoular propuesta de todos los acuerdos que naya de

adoptar el Ministro en ejercicio de las facultades detalladas
en el articulo anterior.

Art. 14. De la Subdtrecctón General det Tesoro.

~.a A la Subdirección General del Tesoro le corresponden
a D!Vel de estudio y propuesta, análogas atrhmciones a las que.
segun el articulo anterior, son competencia del Director general.

2.11. A la Sección de Recaudación de Tributos incumbe la
preparación de acuerdos, disposiciones, consultas, lniciativas e
informes que deben ser sometidos a superior aprobación.

3.11. A la Inspección Central de Zonas. integrada en la cita
da Sección, corresponde efectuar visitas de inspección a las
oficinas recaudatorias de todo el territorio nacional no men
cionadas en el número siguiente. redactar las memorias de su
resultado ~ proponer los acuerdos que, a su vista, sean conve.
nientes: VIgilar y orlentar la actuación de lOS Inspectores de
zo~, examinal las memorias que éstos rindan y proponer las
medidas que deban adoptarse y cuantos trabajos le encomiende
el. DiTector general en relación con la inspección de ta orli!:ani
Melón recaudatoria

4.· La Inspección de las Administraciones de Aduanas y de
las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario. en cuanto
actúan como órganos recaudadores, se realiza,rá por los hmcio
nanas que la tienen encomendada con carácter ordtIlftlrio O a
q~enes se encomiende con carácter exwaordinario la inspec
CIón de los demás servicios a cargo de las mismas.

Art. ló De los Delegados de Hacienda.

Corresponden a los Delegados de Hacienda las sigUientes fa
cultades'

La Impulsar la recaudación y remover los obstáculos Que
surjan en el proceso recaudatorio.

2.11. Vigilar la actuación de las Diputaciones conceslOnarlas
del servicio y de lOS Recaudadores de Hacienda o de Zona y
exigir que cmnplan todos SUS deberes.

3.1 Ordenar las visitas que deba realizar la Inspección de
Zonas y sefialar las directrices de su actuación.

t.a Incoar e1Ilfonnar los expedientes gubernativos por tal
tu graves y muy graves cometidas por 1~ Recaudadores y san.
eiQllar las faltas leves de acuerdo con lo dispuesto en este Es
tatuto.

5.11. Promover los expedientes de reorgarnzación y modifica
ción de las. zonas e informar la petición de apertura de oficinas
auxiliares.

6.11. Proponer la fijación de ca.tegoria de las zonas.
7.a Informar las reclamaciones sobre nombraJn1ento de

Recaudadores de Zona efectuados por las Diputaciones Pro-'
vinciales. .

8.11. Aprobar las escrituras de constitución de fianzas de ios
Recaudadores de Hacienda.

9.11. Expedir las certUicac10nes de aolvencia de los Recauda
dores a. efectos de devolución de las fianzas.

lO. Dar posesión a las Diputaciones Provinciales de la. ence;,
mienda del servicio recaud.atorio.

11. Nombrar Recaudadores de Hacienda mterinos para las
Zopas que resulten vacantes a otros Recaudadores o a funde;,
narios de la propia Delegación.

12. Declarar, preVio expediente, las responsabilidades que
procedan por perjuicio de valores. .

13. Suspender en el ejercicio del cargo a los Recaudadores
de Hacienda o ele Zona en el caso de presunta cqp11aj,ón de
faltas cuya gravedad aconseje tal medida, dando cwmta inn1e-

diata a la DireccIón Genet'al S, en su caso, a la Diputación
concesionaria, ordenando al mismo tiempo la instrucción de
expediente sancionador.

14. Nombrar con caracter lDterino Jefe de la Sección de
Caja.

15. Resolver las reClamaCIOneS en queJa contra la actuación
de los Tesoreros de Hacienda y demás funcionarios de la Dele
gación que formen parte de la organización' recaudatoria.

16. Forrnulc~r propuesta de loS flmcionari08 que han de
encargarse de inspeccionar los ingresos de lOS Organismos autó
nomos y de las Corporaciones Locales que estén sujetos a em
bargo y declarar, cuando proceda. la responsabllidaa de los
Cajeros. Depositarios y Ordenadores de pagos, de conformidad
con lo que dispone el articulo 155 del Reglamento' General de
Recaudación.

17. Restablecer el imperto de la Ley en los procedimientos
de apremio, decretando la nulidad de las actuaciones posterio
res al momento en Que se haya cometido la infraccióÍl.

Art. 16 De los Tesoreros de Hacienda.

Son facultades de lOS Tesoreros de Hacienda:
1.a Promover, impulsar y dirigir la recaudación, adoptando

las medidas necesarias para qUe la cobranza se reaUea dentro
de Jos plazos señalados. ejerciendo la debida vigilancia para
que los procedimientos se ultimen con rapidez.

2.'" Autorizar los pliegos de cargo de valores que se entre
guen para la cobranza y adoptar o proponer las medIdas ne
cesarias parll que ésta .<;(> ~ali('e dentro de los plazos sefia
lados. •

3.'" Dictar la ~ovidencia de apremio en los expedientes ad~

ministrativos de este carácter, en uso de la f~ultad que les
confiere el artículo 95 del Reglamento Greneral de Recaudación.

4.:' Autorilr,ar la subasta de bienes embargados en los proce
dimientos de apremio y proponer. en su ca.so. la enajenación
por alguno rl{' \()~ demás procedimientos establecidos reglamen·
tariamente

5.a Proponel al Delegado de Ha.CIenda las Visitas qUe deba
realizar el Inspector de Zonas, y adoptar o proponer :as medi
das que pr'ocedan según los informes que rindan.

6.a [nformal ¡os expedientes de reorganización de zonas, los
de modificacIón de éstas y los de ti.lación de' su categoria.

7.a Dar posesión de su cargo a los Recaudadores de Hwen
da, previa instrucción de los expedientes para aprobación de
las escrituras de constitución de fianza

8.1Io Proponer el nombramiento de los Recaudadores de Ha
cienda interinos a que se refiere el articulo precedente.

9.11. Tramitar los expedientes de responsabilidad por perJui
cio de valores.

ID. Tramitar Los expedientes ,de denuncia contra el personal
recaudador.

11. Proponer al Delegado de Hacienda la suspensión de los
Recaudadores en el caso previsto en el núlIlero 13 del artículo
anterior.

12. Instruir las diligencIas. preventivas de los expedientes
de alcance contra los Recaudadores.

13. Aprobar el nombramiento de los Auxiliares que, dentro
de la. correspondiente plantilla, efectúen los Recaudadores. y
diSponer su sustitución' de confonnidad con lo que en este Esta
tuto se establece.

14. Exigir qUf lOs libros registros y de contabilidad de ias
Zonas, que habrán de ser autorizados y habilitados por las pro
pias Tesorerias se lleven debidamente y que las cuenta.<! y
liquidaciones ~ rin(ian en los plazos reglamentarios

Art. 17 De LOs JeJes de la 8eccion de RecaUl1.ación

Los Jefes de ias Secciones de Recaudación tienen como mi
sión realizar los trabajos de colaboración que les encomiende
el Tesorero de Hacienda v los demás que requiera la orientación
del ~sonal recaudador para el mejor ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus deberes

Como Inspectores de Zonas, desempefian las siguientefl fun
ciones:

l.a [nspeccionar, una vez aJ año cuando menos, los servi
cios de las zonas recaudatorias y en especial la contabilidad. y
la tramitación de los expedientes de apremio para comprobar
si se observan las disposiciones vigentes,· y girar las demás
visitas que se ordenen por la Dirección General o por el Dele
gado de Hacienda.

2.& Comprobar Si los Recaudadores cumplen con todos los
deberes del cargo Y en especial si ejercen actividades incompa
tiblft con ~l mismo, residen en la capitalidad de la zona, as1$
ten diariamente a, la oficina y si ésta es atendida como corres-
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ponde, por aquéllos y por· el personal auxiliar durante el horario
establecido.

3,& Vigilar si los Recaudadores hacen dejación de las fun~

ciones qUe les cOITesponden en .sus Auxiliares y 'sI ejel'cen el .
debido control sobre la totalidad de los cargos y operaciones de
la zona.

4.·, Informarse sobre la realiZación de la cobranza en los
municipios de cada zona en los días anunciados sobre las oon~

<lietones de los locales en que se efectúe y actuación de los
Recaudadores y Auxiliares

5.& Prevenir y descubrir cualquier situación de falta t;ie
fondos en las zonas y cualquier otra circunstancia que pueda
afectar a los intereses del Tesoro.

6.a. InspeccIOnar la puntualidad y exactitud de los ingresos
y transferencias que deben hacerse en las cuentas restringidas,
comprobando el movimiento de éstas, asi como que no tieI1en
relación con las cuentas banCMias personaJes de los Recau
dadoreS. -

7.1lo Ejercer la vigilancia necesaria pat'a evitar la exacc1ón
como costas de partidas improcedentes.

8./1. Comprobar que entre los valores pendientes de cobro
sólo. figuran los incluidos en las relaciones de deudores.

9./1. Cuidar de que se entreguen en la Tesoreria. los expe.
dientes de apremio ultimadoS.

10. Proponer al Tesorero de Hacienda la sustitución de los
Auxiliares de las Zonas cuando, por las comprobaciones efec
tuadas, consideren procedente esta medida.

11. Redactar las Memoria de las visitas de inspección que
realicen, entregando un ejemplar al Delegado de Hacienda para
su remisión a la Di·rección General del Tesoro y Presupuestos
y otro al Tesorero con proptreSta de las medidas qUe a su juicio
deben adoptarse.

Art. 18. Del Tesorero de la Direcctón General del Tesoro y Pre
supuestos.

Al Tesorero de la Di'Tección General le corresponde:
1.0 La cobr,anza de los impuestos que se liquiden en la pro

pia Dirección, la de todas aquellas deudas que no esté previsto
se ·ingr€Sen en otras Cajas y la de las demás que el Ministerlo
de Hacienda disponga.

2.° Admitir los ingresos por tasas y exacciones parafiscales.
3.° Recibir el producto de la venta en Bolsa. o a<JIsin de

titulos . valores embargados en los prooed.imientos de apremio
y remesar su importe al Recaudador correspondiente de acuerdo
con lo dispuesto en la regla 62 de la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad.

4.° Recaudar los ingresos patrimoniales de la Administora...
ción Central y los correspondientes a operaciones de ca.pital.

5.U LlevM' el control de los ingresos y operaciones rea11zadOli.
6.° Efectuar las retenciones qUe proceda sobre los pagos qu~

verifiquen.

Art. 19. De l'Os Jefes de la Sección de Caja de las Delegaciones
de Hacienda.

A los Jefes de las Seccione& de Caja corresponde:
1.0 Admitir los ingresos de deudas que por los medios auto..

rlzadoo se efectúen a favor del Tesoro, cuando no esté determi
nado en el Reglamento General de Rooaudaci6n que hayan
ere realizarse en las Cajas de otros Organas recaudadores.

2.° Cumplir las dsposiciones que, en cuanto a. los cobros y
operaciones de control y situación de fondos, se contienen en
el Reglamento General de Recaudación y en la Instrucción
General para su aplicación.

3.° Efectuar las retenciones legalmente aplicables sobre los
pagos que se realicen.

4.° Custodiar los 1nstrumentos de cobro, los valores cuya
recaudación' les esté encomendada, aquellos que deban SeT' en·
tregados a las zonas, así como los demás que se les confíen por
el Tesorero de Hacienda.

5.° Proponer al Delegado de Hacienda el nombramiento en
tre funcionarios adscritos a la propia Delegación, de aquellos
que, en.. número necesario, hayan de sustituirles y auxiliarles en
el manejo y custodia de los fondoS.

Art. 20. De tos depositarios especiales.

Los Depositarios especiales tienen las siguientes facultades:
1./1. Admitir los ingresos de deudas trlbutarlas correspon

dientes a declaraciones-liquidaciones y los demás que autor1ce
el Ministerio de Hacienda.

"""----- -_.

2." Cumplir las órdenes que reciban de los Delegados de
Hacienda respecto a la situación y transferencia de los fondos
recaudados.

3." Efectuar lltb retenciones legalmente aplicables sobre los
pagos que verifiquen.

4." Llevar el control de los ingresos y operaciones Que rea
l1cen.

Art. 21. De tas Administraciones de Aduanas.

1. Compete a las Administraciones de Aquanas:
1.0 Recaudar aquellas deudas que liquiden y hayan de in

gresarse en la Caja de la propia Aduana, . .según lo que pre
vienen el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción.

2.u Efectuar el ingreso en el Tesoro de las cantidades re-
caudadas en la Delegación ele Hacienda o en el Banco de Es
pafia, según corresponda

3.° Llevar cuenta y razón de la recaudación efectuada y
comunicarla a la Delegación de Hacienda en la forma esta
blecida.

.4.0 Expedir los justificantes de pago y las certificaciones
de descubierto procedentes, remitiendo éstas a las Delegaciones
de Hacienda para que puedan ser providenciadas de apremio.

2. En el ejercicio de la.expresada competencia dichas ofici
nas, además de observar las normas del Reglamento General
de Reca~daclón, de su Instrucción y del presente :tstatuto que
les· sean aplicables, se atendrán a las especificas contenidas en
la legislación reguladora de la Renta de Aduanas.

Art. 22. De las Oficinas liquidadoras de Distrito HipoteCarlo.

1. Com,pete a las Oficinas l1quidadoras de Distrito Hipote
cario, como recaudadoras de los Impuestos Generales sobre Su·
cesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados'

l,u La recaudación de las deudas' tributarias que se liquiden
por tales oficinas.

2.° La. custodia de los fondos recaudados en el tiempo que
medie hasta su ingreso en las cuentas restringidas de recau·
dación.

3.° Disponer la transferencia de tales fondos a la cuenta
restringida del Baneo de Espafia en la capitalidad de la De
legación de Hacienda.

4.0 La expedición de los oportunos justificantes de pago
de los ingresos realtz&dos.

5.° La expedición de las certificaciones de descubierto que
proceda, que se remitirán a la Delegaci'ón de Hacienda Dara
que puedan ser providenciadas de apremio.

6.° Llevar cuenta y razón de' las cantidades recaudadas y
de la situacIón de éstas en las cuentas restringidas.

2. En el ejercicio de la expresada competencia, dichas Ofi
cinas, además de observar las normas del Reglamento General
de Recaudación, de su Instrucción y del presente Estatuto que

"ies sean aplicables. se atendrán a las especificas contenidas
en la legislación reguladora de los Impuestos' Generales sobre
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí·
dieos Documentados.

Art. 23. De los Recaudadores en general.

1. '!o A las Diputaciones concesionarias les compete el desem
pefío del servicio recaudatorio, por medio de los Recaudadores
de Zona, en las condiciones sefialadas en la orden de conce
sión, 'de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación
y su Instrucción.

2. A los Recaudadores de Hacienda y a los· Recaudadores de
Zona eOITeSJ?Onde; .

1.0 La cobranza de las deudaa tributarias a satisfacer por
recibo, según establece el articulo 7'1 del Reglamento General de
Recaudación.

2.° La. tramitación d.e los procedimientos de apremio contra
deudores· por recibo y certAficaciones de descubierto, con suje
ción a lo dispuesto en el citado Reglamento y en su Instrucción.

3.° El control de todos los valores cargadGS a la zona, de
los servicios de la misma y de su pellSOnaI auxiliar.

4.° Dirigirse a. los6l'ganos recaudatorios superiores y a los
de gesti6n t a través de la Diputad·ón concesionaria o de la
Tesoreria de Hacienda, según los casos, para todo lo relaciooado
con el servicio.

5.° Realizar los actos de ejeeución material y de coopera
ción en la gest1ón financiera, que. dentro de la zona respectiva.
les encomi-ende el Ministerio de Hacienda.
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TITULO TER,"ERO

Otol personal recaudador

CAPITUI.Q PRIMERO

Ue los Recaudadores de Ha.cit"nda

Art. 24. Ca:r(wte1'.

l,os Recaudadores <.le Hacienda tienen t"l carácter de Auxi
Uaresy Agent-es activos de la Ha-Cienda Pública dentro de sus
respectiv,as zonas, y en el ejercicio de sus funciones como tales

. Recaudadores gozan de la6 pI'éeminencias ane.1as a la condición
de autoridad.

Art. 25. Nombramiento.

Los Recaudadores de Hacienda serán nombrlildos por el Mi
nlstro del Ramo, en la forma dlipuesta. en este Estatuto, entre
func1onarlos en quienes concurran las siguientes circunstancias:

al Ser mayor de edad.
b) Pertenecer en activo o en situación de excedencia. es-

pecial a alguno de los Cuerpos de la Admin1etrac1ón B1¡uien
tes: Escala Técnicc-.adminiStra.tiva, a extinguir. del Ministerio
de Hacienda; de Int.ervenc16n y COntab1l1da.d de la Adminis
tración Clvll del Estado, Intendentes al Servicio de Hacienda,
IllBpectores TécniCOll Fiscales del Estado, Ab~a.dos del Estado,
Contadores del Estado, Inspectores Dtploma.<los de los Tribt'tos;
General Técnico, General Administrativo y General Auxillar
de la AdminlstraciQn Civil del Estado; que cuenten con cuatro
años, al menos, de serv!o1.os al Ministerio de Hacienda y se en
cuentren en situación activa en dicho Departamento en el mo
mento de producirse la. vacante y en la fecba de a-nun.c1o del
concurso.

e) Hallarse en posesión de diploma de aptitUd paJ.'8 el des
empeflO del cargo de Recaudador eXped1do por el M1nisterlo de
Hacienda.

d) No tener notas desfavorables en su 6x,ped1ente pcsonal.

Al\. "d. Dlplo'nuL d.e aptttud.

Para obtención del diploma o.e a,Ptitu<.l a que se refiere el
artículo precedente, el Ml.ni.sterto de :aaetenda. convocará opor
tunamente la celebración de erlmenes, que se acomodarán a las
sIguientes prevenciones:

LA Podrán solicitar su admisión 106 funcionarios relacio
nados en el apartado b) del artioulo anterior que prestan ser
vicio en el Ministerio de Hacienda, sin que a esos efectos sea
preciso tener completadoe los cuatros afws de servici06 al c1t8.40
M1nisterio. aunque no podrán aaudir, una vez obtenido el diplo
ma, !'t los conCUl'SOB que se con\"o(l"aen en tanto no 106 hayan
prestado.

2.& I..os ejercicios, de carácter etnJ,nentemente pioáctlco. Vel'
sa.rán sobre temas reiacionad08 CQIl las sj¡¡U:lentes materias:
Procedlrnlento adln1n1Btratlvo y econ<nntco-adln1n1Btmtlvo; des
arrollo de la recaudación, tanto en perlod<> vol1.mtarlo como por
el procedlmle"to de ..premIO; """tabUidad y __lea de la
teeaudaclón; dispOSIciones de la Ley Y Reglamento HIpotecarlo,
Ley de Hipoteca Mobll1arla Í' Prenda sin Oes¡>I8Mmlento, Y Re
¡¡lamento del RegIstro Mercantil, de l\Pllcaclón .. la recaudac1ón,

3.A Juzgará los exámenes un Tribunal pres1d1do por el Di~

rector general del Tesoro y Presupuestos y del que 10rntltrán
parte como Vocales el. SUbd1rector general del Tesoro. el Jete
de la Sección de Recaudaclón de TrIbutos, un Inspector de
SerVicIos del Mtn1ster1o de Hactenda y dos funcionarios de
éste que estén en posesión del diploma de aptitud o que tengan
ésta acre<11tada. &itos tres últimos Vocales será.ll dealenad05 por
el Ministerio de Hac1enda, actuando como Secretar10 el de
menor edad de los funcionarios últ1mamente nombrados, El Pre
sidente pOdrá delegar en el Subdirector general del Tesoro.

4.'" No serán adD11tidos a los exámenes 108 sol1cltantes que
tengan notas desfavorables en sus expedientes personales.

6." Para la convoeato11a. de los exámenes, ejero1elos a prac
ticar y todo lo demós prooedente. será de ..piIcsclón lo que dis
pone el Reglamento ..p_ado por Deereto 1411/1968, de 24 de
Junio, pudiendo acordarse que se eelebre un solo ejercicio en el
que se comprendan todas o VM'1M de las mater1ae a que se re
f1ere el número dos anterior.

6," Se considerará con sPtitud probada pare. el desempefio
del cargo de Recaudador a quienes sean o hayan sido durante
dos afias al menos Inspectores de los Bervicios del MlIdsterio
d.e Hacienda, Subdirector general del Teaoro, Jefe de la Sección
de Recaudación de TrIbutos, Del_ o S>¡bólllepdo de HOr
c1en<l... 1nteTventor o Tesorero d. HacIem:la. J ole de la Becclón

d~ R.ecaud.aoiÓll, Recaudador por nombramiento ministerial o <le
Diputación concesiona,na, siempre que no hayan cesado en el
desempeño de tales cargos en virtud de expediente y que, tra
tándose de Recaudadores, su gestión esté ~omodada a. 10 qUe
previene el articulo 56

Se considerará igualmente que tienen aptitud probada para
el desempeño del cargo de Recaudador los que es.tén en pose
sión del Certificado de aptitud expedido por el Ministerio de
Hacienda y quienes hayan ostentado el cargo de DIrector ge
neral del Tesoro y Presupuestos, si pertenecieren a alguIJ.o de
los Cuerpos sefialados en el apartado b) del articulo 25. Estos
últimos, no obstante, no podrán concursar hasta que hayan
tranRcmrldo dos a·fios al ffieno.<¡ desde que cesaron en el cargo.

Art. '}7, 1Jebere~ de los Recaududores de Hacienda.

Como respansabl~s en su zona .de la gestlbn recaudatoria,
tienen los siguientes deberes:

1.0 Recaudar los valores que se le hayan cargado; en los
pl~e y con arreglo a los procedilniESl.tos establecidoe en el Re
glamento General de Recaudación y en su Instrucción.

2,0 Tramitar los expedienteB de apremio con estricta su
jeción a las disposiciones reglamentarias y seguir lal or1enta.
cion~ que en este sentido les dicten 10..<; órganos recaudatorios
de la Delegación de Hacienda.

3.'1 Ingresar puntualmente el Pl'Ouucto de la recaudación en
las cuentas restringidas de la roona y disponer las transferencias
necesarias para. que puedan efectuarse los ingresos en el Tesoro
en las fechas previstas en el articulo 196 del citado Reglamento.

4.\1 Evitar, bajo su responsabilidad la exacción de costas
no autorizadas regla¡p.entariamente, Just1ficando siempre en 108
expedientes las que como procedentes se exijan.

5.° Ser correctos en sus relaciones con el público, cuidando
que esta norma sea ob,<;f'l"vada igualmente por sus auxiliares.

6,° Constituir fianza en la cuantía y con los requisitos que
se establecen en este Estatuto.

7'.0 Inst.alar las oficinas r{'caudatorias en lugar convenien
te y con el decoro y disposición adecuados para atender a los
contribuyentes.

8.° Reskitr en la capitalidad de la zona, asistir dla.r1amente
a la oficina y no ausentarse de aquélla sin la autorización del
Delegado de Hacienda V ~in dejar designado el Auxi11ar que
deba. sustituirles.

9.° No recaudar valores distintos a los que se les carguen
por la Delegación de Hacienda, a no ser que hayan sido autori
zados expresamente por la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos.

10. Auxiliar a la Administración económica en las dili,gen.
cias de comprobación e investigación que se les encomienden;
prdcticar notifioaciones. requerimientos y otros servicios dentro
de las respectivas zonas en forma que no Se entOTPezca la. efl..
qw;:ia de la gestión recaudatoria, y, en general. realizar los actos
slIialadQS en el número quinto del articulo 23 de este Estatuto.

11. cumplir las demás obligaciones que, en relación con el
ejercicio de la función. se señalan en ei Reglamento General
de Recaudaci-ón, así como laR órdenes que reciban de los Ól'iar
nos directivos.

Art. 28. Derechos de Jo;:; ReeaudadIRes de Hacienda·.

Los Recaudadores de Hacienda tienen derecho a:
1.0 La remuneración por pfemio de cobranza voluntaria

que se fij e sobre todos los Ingresos qne en dichó perltKIo se
realicen en el Tesoro.

2.ft La. participación en los recargos de prórroga y apremio
que se establecen en los articulos 92 .. Y 96 del Reglamento Ge.
neral de Recaudac1ún y en las correspondientes reglas de su
Instrucción.

3.° Los demás premIos y rf>compensas qUf! se establecen en
este Estatuto.

4.0 Que se les declare al Sér nombrados Recaudadores de
Haclenda en sItuación de supernumerarIos en los Cuerpos de
proceden'c1a, con 108 efectos previstos en el artIeulo 46 de la
Ley articulada de FtmcionaI1os Civiles del Estado. declaración
que se hará de oficio.

5.0 Nombrar. con arreglo a la planttlla establecida. el per·
sonal auxil1ar de la zona, comunicando los nombramientos a la
Tesorería de Hacienda a ef-ectos de su aprobación, sin cuyo
requisito no tendrán carácter definitivo.

6.° Recabar la cooperación y aUXilio de la autoridad, por
conducto de los órganos superiores o directamente en caso de
urgencia, siempre que gt;o.R necesario, paTa el ejercicio de las
funciones que tienen encomendadas y, en especial, en los casos
previstos en el Reglamento General. de Recaudación y en BU
InstruccióD_
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7.° La liberación y d.evoluc16n aJ. cesar en el cargo de las
fianzas que hubieren constituido, siguiendo la tramitación es
tablecida en este Estatuto.

8.0 Solicitar permiso del Delegado de Hacienda para ausen
tarse de la zona, que podrá serie concedido por un periodo
máximo de un mes, dando cuenta a la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos.

9.° Exigir, en la forma que proceda, que se respeten los de
rechos y at·r1buciones que les corresponden a ellos y a ~Ug

AuXiliares.
10. Que por la autoridad competente se lel'! expida. licen

cia gratuita de uso de armas.
11. Las prerrogativas que por su condición de autoridad

les reconocen las disposiciones vigentes Y. en especial, que se
persigan de oficio los delitos y faltas que contra ellos se co
metan, sin perjuicio de que puedan ejercitar personalmente :a
acción penal en la forma que las leYf!s a,utorlcen.

Art. 29. Incompatibilidades.

1. El cargo de Recaudador de Hacienda es incompatible
con el desempeño. sea 0 no retriouído, de cualquier otro del
Estado, provincia o mun:tcipio y con el ejercicio de las prof~

810nes o actividades de representante. comiSionista,' &&ente
comercial, de seguros o de publicid.ad y otras que impidan o
menoscaben el cwnplimiento de sus deberes; no pueden tam
poco dedicarse a la industria, o al comercio dentro de la
demarca.c1ón de su zona.

2. No se considerará incompatible el desempeflo de comi
siones o servicios encomendados por Orden del Ministerio de
Hacienda, ni el ejercicio de actividades docentes.

3. El ejeroicio de actividades compatibles no será excusa
para dejar incmnplidos el deber de residencia y las demáS
obligaciones inherentes al cargo.

4. En caso de duda sobre posibles incompatibilidades. se
instruirá expediente en el que será parte el intersado Y. con
las pruebas aportadas e informe del Instructor y del Delegado
de Hacienda, se elevará, al Ministro del ramo para la resolu
cIón pertinente que agotará la vía administrativa.

Art. 30. Cese.

1. Los Recaudauores ¡J~ Hacienda cesan~,n en el cargu:
1.0 Por renuncia.
2.0 Por imposibilidad física. para el de.sempefio del cargo.
3.° Por virtud de sanción reglamentariamente impuesta en

ex.ped!lente sancionador con motivo de faltas gra.ves o muy
graves cometidas en el ejercicio de sus funciones.

4.° Por sU Jubilación como funciona:t1o Y. en todo caso. al
CWD.pl1r·la edad de setenta afios.

5.° Por cambio del mstema recaudatorio.
2. La renWlcla se formulará exponiendo los motivos en

, instancia diriltkia al Ministro, presentada en la Delegación de
Hacienda. que la cursará informada a la Dirección General.
del Tesoro y Presupuestos. Aceptada la. renunda, el cese se
produc1.rt\en el último dla del semestre en curso, a no ser que
ex2stan circunstancias que aconsejen el cese inmedlato.

3. En los casos de cese por sanción se estará 1; lo que
resulte de los pronunciam'ientos del acuerdo resolutorio del
expediente.

4. En los de jubilación, el cese como Recaudador tendrá
lugar en el último día del semestre en que se curttpl& Q declare
la. circunstancia determinante de la misma.

5. El cese por cambio del sistema recaudatorio se hará
coincidir con el fin de un período semeStral.

6. Los ceses pOr renuncia al cargo o por cambio del sistema.
reeaudatorl.o detenninarán la incorpor~clón del ftrnciónario.al
fterv1cio activo en el CUerpo de procedencia.

7. El cese por imposibilidad ffsica se acordará previa ins
trueclón de expedr1ente acredltativo de la misma en el que
será parte el interesado, ex:ped1ente que se promoverá por el
Delegado de Haclenda y se resolverá por el M1mstro del De
partamento.

CAPITUJ..o U

De las Diputaciones Provinciales concesionarias del ser-viclo
recaudatorio

Art. 31. Encomienda d.el servtcio.

1. Las Diputac10nes Provinciales que por haberse acogido
a lo dispuesto en la Ley de 11 de abrll de 1942 tengan enco
mendado el servicio de recaudación en la respectiva proVincia,
ostentan el carácter de Organos ejecutivos para realiZación de
la oobranza por medio de los Recauclad.ores de zona. por ellas
IlOlIlbrados.

2. En el desempeño de su cometido asumen plena respansa
bilidad por la prestación del servicio. sin perjuicio de las facUl·
tades de los Ctrganos directivos de la organización reca.udatorja
respecto de los indícados Recaudadores de zona.

3. Las Diputaciones concesionarias del servicio gozan de
los privilegios, prerrogativas y derechos que conesponden a los
Recaudadores y tienen las mismas obligaciones, salvo en lo
que no sea compatible con su carácter de entes colegiados que
han de valerse de órganos unipersonales para efectuar la
re<:audación y desarrollar los procedimientos legales para efec
tividad de ésta" tR,nío en periodo voluntario como en período
ejecutivo.

4. Otlsempeflarán el servicio con sujeción a 10 que disponen
el Reglamento General de Recaudación. su Instrucción y este
Estatuto.

Art. 32 Ol'gani:a/.ci,Ju.

1. Las Diputaciones Pl'Cilvinciales ol'ganizarán el servicio
recaudatorio con absoluta separacíón de los demás servicios
provinciales, y a este fin llevarán una contabilidad especial
en la que se reflejará la de cada una de las zonas.

2. Dicho servicio no podrá ser cedido en arriendo. ni en
cualquier otra forma, por las Diputaciones concesionarias.

3. Nombrarán dichas Diputaciones un Jefe provincial del
servicio que asumirá la representación de la Corporación en sus
relaciones con la Delegación de Hacienda. El nombramiento lo
efectuarán. con sujeción a lo que disponen las normas legales
a ellas aplicables, a favor de un funcionario provincial o de
un func;ionario adscrito al Ministerio de Ha'C1enda apto para
desempefíar el cargo de Recaudador.

4. AuxIliará al Jefe del Servicio en el desempeño de su
cometido el personal que la 'Corporación le asigne. debiendo
ponerse los nombramientos y retribución de tal personal en
conocimiento de la Delegación de Hacienda. la cual, caSo de
considerar que· las retribuciones son excesivas o parte del per
sonal no es necesario, dará cuenta a la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos a fin de que se resuelva sobre la pro~

cedencta de admitir como partidas de gasto las cQrrespondien~

tes a personal o retribuciones excesiva 5.
•

Art, 33. .!ele provmcial del Serv·Zcio.

l. Al .Tefe provinclal llel Servicio de Recaudación corres~

ponde la organizadón e inmediata dirección y vigilancia de
éste.

2. Por conducto de dicho Jefe provinCial se transmitirán
a los Recaudadores las órdenes de la propia. Diputación y ·las
que comuniquen los órganos dIrectivos centrales y territoriales,
quienes ejercerán su autoridad. tanto respecto a. la DiputaCión
recaudadora cuanto del .Tefe del Servicio y de los Recaudadores
de zona.

Art. 34. Sol've7l.cia de las Di,pu,tactones conce~na1ias.

1. Las Diputaciones concesionarias del Servicio de Recau
dación, como órgano ejecutivo recaudador de toda la provinCia,
responderán de cualquier falta de fondos o alcance que se
produzca en las zonas. con obligación de reintegrar al Tesoro
las cantidades en descubierto.

2. El incumplimiento o retraso en hacer efectiva dicha
obligación se considerará causa suficiente para que el .Minis
terio de Hacienda pueda acordar la rescisión de la encomienda
del servicio.

3. Las participaciones en cttotns del 'I?esoro y en los recar~

gas reconocidos a las Diputaciones concesionarias quedan es·
pectalmente afectos al inmediato reintegro de cualquier can
tidad que por razón de la recaudación sea imputable a las
Diputaciones concesionarias sin que pueda afectarlos a cual~

quier otra operación crediticia sin especificar que se hallen
primordiaJmente adscritos a aquella R:s,rantia.

Art. 35. Cese en el servieto.

La encomienda del servicio recaudatorio a las Diputaciones
Provinciales será. por tieQ'lpo indefinido, pero el Ministro de
Hacienda podrárescindirIa sin derecho alguno a tndémnizar
c1ón a favor de la Diputacíón pasando el primer afío, o antes.
si concurre cualquiera de las circunstancias sIguientes:

1.· Haber incurrido la Diputación en alguno de los motívos
especiales determinantes del ("ese. previstos en la Orden de
concesión.

2.a No ajustal'se en el desempeño del servicio a las dispo-
siciones del Reglamento General de Recaudación y de su Ins
truceiCn General. siempre que.' por' la gravedad y reiteración
de la,... faltas el Ministro de Hacienda lo considere conveniente.
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3.a Cuando se falte al deber de solvencia establecido en el
articulo anterior en los términos que el mismo establece.

4.a Por renuncia de la Diputación, formulada con un año
de antelación, en cuyo caso la efectividad de la renuncia ha
brá de coincidir. con el final de un semestre.

CAPITULO III

De 1m> Recaudadores de Zona

Art. 36. Carácter.

Los Recaudadores de Zona nombrados por las Diputaciones
concesionarias; reaJizarán bajo la dependencia inmediata de
éstas las funciones que tienen atribuidas. y en el ejercicio
de las mismas ostentarán los derechos y prerrogativas inhe
rentes a la condición de autoridad.

Art. 37. Nombramiento.

Los Recaudadores de Zona serán nombrados por las res
pectivas Diputaciones concesionarias del servicio mediante con·
curso, con sujecIón a 10 que en este Estatuto se dispone.

Art. 38. Deberes de los Recaudadores de Zona.

1. Los Recaudadores nombrados por las Diputaciones con·
cesionarias tendrán en el ejercicio de su cargo iguales deberes
que los que se establecen en el articulo 27 para los Recauda.,
dores de Hacienda, si bien en lo relativo a la constitución
de fianza, se estará a lo que se dispone en el articulo 93.

2. Como excepción a lo que previene el número 9.° d6~

citado articulo 27, la autoriZación que en el mismo se exige
no será precisa para el cobro de los valores de la propia Di~

putación.

Art. 39 Derechos de los Recaudadores de Zona.

Los recaudadores de Zona tienen derecho a:
1.0 Los devengos por premio, de. cobranza en periodo va·

luntarlo que les abonará la Diputación según 10 determinado
en la convocatoria del concurso, sobre todos los ingresos que
en tal periodo verifiquen en el Tesoro.

2.° La participación establecida en la propia convocatoria
de concurso en los recargos de prórroga y de apremio corres
pondientes a la Diputación.

3.° Los demás premios y recompensas establecidos en este
Estatuto.

4.° Los que para los Recaudadores de Hacienda se reco
nocen en los números 5, 6, 7, 8, 9, 10 y1l del articulo 28, si
bien el nombramiento de personal auxiliar se comunicará a la
Tesoreria de Hacienda con informe de la Diputación. Si los
Recaudadores n8mbrados por las Diputaciones fuesen funcio·
narios de la Administración Civil del Bstado, tendrán también
los derechos reconocidos en el número 4.° del mismo articulo.

Art. 40. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades de los Recaudadores de
Zona será el mismo que en el articulo 29 se establece para
los Recaudadores de Hacienda y, además, el cargo de Recauda-
dar de ZOna será, en todo caso, incompatible con el de Jefe
del Servicio Provincial de Recaudación.

Art. 41. Cese.

Los Recaudadores de Zona cesarán en el desempeño del car
go por las mismaS causas y en igual forma que se determina
en el articulo 30 para los Recaudadores de Hacienda, con las
peculiaridades siguientes:

1.· La renuncia al cargo se formulará ante la Diputación
concesionaria a la que corresponde su aceptación.

2.- El cese por cumplir .la edad de setenta afias se acor
dará de oficio por la Diputación concesionaria.

3.· El cese por jubilación del Recaudador como funcionario
se participará a la Diputación para que, a su vez, acuerde el
cese del Recaudador por ella nombrado,

4.· El expediente para cese por imposibilidad fisica para
el desempeño del cargo se promoverá por la Diputación de oficio
o a excitación del Delegado de Hacienda y se resolverá por la
propia Corporación En tal exped)ente será parte el intere
sado y el acuerdo que se dicte se comunicará al Delegado de
Hacienda., quien podrá impugnarlo ante el Ministro del De
partamento mediante recurso de alzada.

CAPITULO IV

Del personal auxiliar de Recaudación

Art 4-2. Carácter.

1. A la~ órdenes de los Recaudadores de Hacienda y de Zond.,
por nombramiento y bajo la responsabilidad (:le éstos, los auxi
liares de Recaudación tienen el cometido de realizar la co
branza voluntaria, las diligencias y trámites del procedimiento
de apremio que no requieran la ineludible actuación personal
del Recaudador y todos los trabajos administrativos de la zona.

2. En el ejercicio de ,as funciones que le son propias, los
citados auxiliares tienen, a todos los efectos, el carácter de
Agentes de la Autoridad.

Art. 4~l. Nombramiento.

1. Los Recaudadores de Hacienda y de zona nombrarán
el personal auxiliar aeomodándose a las disposiciones laborales
vigentes con sujeción a la plantilla de la respectiva zona.

2. A efectos de la aprobación prevista en el articulo 16-13,
comunicarán los nombramientos de Auxi11ares a la Tesoreria
de Hacienda ;~1 la misma fecha en que se verifiquen, por con·
dueto, en ~u caso, de la respectiva Diputación.

3. Con la comunicación a qUe. se refiere el número anterior
se acompañarán informes de la Diputación si se trata de Re
caudadores de zona y en todo caso de la autoridad municipal.
de buena conducta de los nombrados y de no constar la exis
tencia de reparos para el ejercicio de la funci~n·.auxiliar de
recaudación, y si se tratase de persona que ya prestó servicios
como tal Auxiliar en otra zona. habrá de informar también el
titular de ésta..

4. Los Tesoreros de Hacienda, por acuerdo fundad'o. po
dran, dentro de los quince días siguientes a haberles sido no
tificados los nombramientos efectuados por el Recaudador, exi·
gir se dejen éstos sin efecto.

El acuerdo podrá ser recurrido ante el Delegado de Hacien
da dentro de los quince dias siguientes a su notificación por
el Recaudador o el Auxiliar propuesto.

5. Como consecuencia del nombramiento, lOS Auxiliares de
zona quedan ligados con el Recaudador POr una relación ju
rídico-laboral que se desenvuelve de acuerdo con la reglamen
tación correspondiente en lo que al contrato de tra,bajo se
refiere.

6. Los propios Tesoreros de Hacienda, previa ínstl'ucción
de expediente en el que serán parte el Auxiliar y el Recauda
dar, exigirán de éste la separación de aquél cuando se ~redite

la realización de hechos que, con arreglo a los articulos 97 y 98,
revistan carácter de faltas graves o muy graves o de faltas
leves, según el artículo 99, reiteradamente advertidas. El &Cuer·
do del Tesorero será recurrible en igual fonna que establece
el número anterior.

7. Los Auxiliares de Recaudación serán proviStos de docu
mento que les identifique como tales, autorizado pOr el Recau
dador y el Tesorero de Hacienda, y a propuesta del Récauda
dor ~ les expedirá por la autoridad gubernativa licencia gra~

tuíta de uso de annas. . .
8. Los Auxiliares ostentaran la denominación 9 la catego

ría que según el servicio que desempeñen les oorrespo~da de
eonfonnidad COn la reglamentación laboral.

Art. 44. Deberes de los Auxiliares de RecaUdación.

Los Auxiliares de Hecaudación tienen los siguientes deberes:
1.0 Obedecer y respetar al Recaudado:· en' todo 10 relacio

nado con el servicio.
2.0 Proceder con corrección en el trato con el público.
3.0 Desempeñar su trabajo durante el horario establecido.

sin perjuicio de la dedicación extraordinaria que exija la dili
gente realización de los servidos de la zona.

4.0 Realizar las funciones que les son propias y los servicios
que les encomiende el RecaudadOr para la ejec~clón de las
providencias y diligencias Que se dicten en los expedientes de
apremio.

5.° Desplazarse a los pueblos para seguir las itinerarios de
cobranza voluntaria y a todos aquellos lugares que sea nece
sario para el cumplimiento de las órdenes del Recaudador y
para la recaudación y forma1ización en data de los valores
atrasados.

6." Efectuar puntualmente los ingresos y transferencias de
las cantidades recaudadas.

7.0 No exigir costas que no estén justificadas en expediente
con arreglo a lo dispuesto en el. Reglamento General de Re
cRudación y ~n sU TnR'trueeión.

1
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8.° Responder ante el Recaudador de cualqutel [alta ae
fondos de la que sean causantes y de los Perjuicios eme oca
sionen por su negligencia.

9.0 Desempef1ar IOf dernaa trabajOs que, dentro de su runo
ci6n de Auxiliares, requiera. el desenvolvimiento del servicio y
todas aquellas obligaciones Que se señalen en su Reglament.a·
ci6n laboral.

10. TodOS los extalbles al Recaudador cuando sustttuyan
reglamentariamente a éste.

Art. 46. Dereoho,.

1. Los Auxiliares de Recaudación tienen derecho al perclbO
de la retribución que les corresponda con arreglo a la fWlCiOD
qUe desempeñan y a los demás emolmnentos, ascensos. vaca·
ciones y otros beneficios que deba concederles el .Recaudador
según la rElglamentac16n laboral.

2. Estan autorizados para solicitar el aux1l10 de la autori·
dad en los mismos casos en que puede pedirlo el Recaudador.
por conducto de éste o directamente en caso de urgencia.

Art. 46 ~sponsabilidiIdes.

1. Los Auxiliares responderán ante el Recaudador de los
valores que les hubiere entregado para cobranza y de las caD
tidades recaudadas, pudiendo exigirles dicho Recaudador que
presten al efecto la correspondiente garantía.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 6 del articu
lo 43, las titas en que incurran los Auxiliares de Recaudación
y las sanciones aplicables a los mismos se regularán por lo
que disponga lo r,orrespondiente re¡itlamentación lRbOntl

Art. 47 TrasladOS de Zona.

L El personal auxUlar puede solicitar su traslado de una
zona a otra dirigiendo su solicitud al Recaudador de a.quella
a donde pretenda. ser trasladado.

2. El Auxiliar que haya obtenidQ .el traslado debera sallc!
tar su cese en la zona de origen tan' pronto como su nombra...
miento haya sido aprobado por el Tesorero de' Hacienda <"-o
rrespondiente.

TITULO CUARTO

De las Zona~ recaudatorias

CAPITULO UNICO

Régimen de lalól Zonas

SECCIÓN LB DEMARCACIÓN y CLASIFICACIÓN

Art. 48. Constituctón 1} demarcactón de las Zonas.

l. A las fines de la recaudación, el territorio nactona! se
considera dividido en zonas, cada una de las cuales será des
empeñada por un Recaudador nombrado al efecto.

2, La demarcación de estas zonas se ajustará, en 10 posible.
al territorio de los partidos judiciales. Su denominación será.
en general, la del propio partido, y si dentro de éste existie
ren varias, se distinguirán por orden numérico. con .demarca-
ción perfectamente determinada para cada una. .

3. Dentro de la demarcación de cada zona Sólo tendrá
cQmpetenc:ta. tanto para el cobro en periodo voluntario como
para ei que haya de efect,!arse por procedimiento ejecutivo,
el Recaudador titular o el que interinamente la desem:pefie.

Art. 49 'Capttalidad de tas Zonas.

1. Las oficinas de recaudación se establecerán en la pobla
ción donde radique la capitalidad del partido judicial, salvo
que por circunstancias excepcionales justificadas en expediente
el Ministerio de Hacienda autorice se establezcan en otra loca...
lidad de la zona.

2. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos podrá
autorizar el funcionamiento de oficinas auxiliares, con ca
rácter permanente o temporal, cuando 186 circunstancias con
currentes en orden al mejor servicio, acreditadas mediante ex
pediente, así :, _aconsejen.

J. En los exPedientes a que se refieren 10s números ante
riQres informarán la Delegación de Hacienda y los demás Or
ganismos, autoridades y Corporaciones a qUienes se considere
conveniente oir.

Art.;>u Ctasitwacion de laS Zonas.

1. Las Joas de recaudacIón. POl !'azOn de la lmportanc1a
de sus cargos se clasifican en las siguientes categorias:

Categoría especial: Zonas con cargo liquidO anual igual o
3uperíor a 100.000.000 de pesetas.

Primera categoría: ¿onas con cargo l1qlUdo anua! IgUal o
superior a 60.000.000 de pesetas. sin llegar a 100.000.000

Segunda categoria: Zonas con cargo lIqUido anual 19ual o
superior a 30.000.000 de pesetas, sin llegal a 60.000.000

Tercera categoria: Zonas con cargo liquido anual tgual o
superior a 10.000.000 de pesetas, sm llegar a, 30.000.000

Cuarta categ'Oría: Zonas con car¡o liQuido anual inferior a
10.000.000 de ;J€setas.

Sin perjuicio de las supreSlOnes de zonas como consecuen
cia de expedientes de reorganización de las mismas, se decIa·
ran a extinguir, en principio. todas aquellas cuyo cargo líquido
anual sea inferior a. 3,000.000 de pesetas.

2. La anterior escala de cargos líqUidos podra ser modificaoa
por el Ministerio de Hacienda· como consecuencia de la crea·
ción, supresión o alteración de conceptos contributivos Que :'e
recauden medIante recibo.

3'. Las categorias se determinarán en función del cargo
líquido anual de la ron'a. según el promedio de los del bienio
inmediato anterior: entendiéndose por cargo liquido. B estos
efectos, la düerencia entre los valores del Estado cariados en
voluntaria cada afio y las datas producidas por bajas acordadas,
créditos incobrables, bienes del Estado, valores de otras zonas
y adjudicaciones de inmuebles al Estado correspondiente al
propio ejercicio.

4. Las categorías se sefialarán antes de la convocatoria de
concursó para la provisión de las zonas y no podrán ser ob~

jeto de modificación ha~ta Que transcurran cinco años de~de

aquella convocatoria

Art. 51. Fijación de ta categoría de las Zonas.

1. Corresponde a la Direccióll General del Tesoro y Presu
puestos el fijar, de conformidad con lo que dispone el articulo
anterior, la categoria de cada una de las :ronas de recaudación.

2. A tal efecto, las Delegaciones de Hacienda. tan pronto
tengan conocimiento de ha~rse producido la vacante de una
zona, elevarán al Centro directivo la correspondiente propuesta
de clasificación con vista, del resultado del promedio de los
cargos líquidos del bienio inmediato anterior.

3. Las Diputaciones Provinciales no podrán convocar con
curso para provisión de zonas recaudatorias vacantes hasta que
por la Delegación de Hacienda respectiva se les comunique la
categoría que se haya fijado a la rona o zonas de que se trate.

4. Loa titulares de las zonas podrán solicitar, por conducto
reglamentario, la revisión de la categoría asignada a la zona
que desempefien, siempre que hayan transcurrido cinco _años
desde que la categoria se fijó.

SECCIÓN 2.a. MODIFICACIÓN DE LA DEMARCAcIóN DE LAS ZONAS

Art. 52. Reoruanizacíón.

1. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos. por sl
o a propuesta de los Delegados de Hacienda, podrá promover
la reorganización o modificación de la demarcación de las
zonas en los casos en que asi lo aconseje una mayor eficiencia
del servicio, conjugando las conveniencias del Tesoro v de los
sujetos pasivos.

2. En todo caso de reorganización o modificación C1f' zonas
se observarán las normas siguientes:

1.& Previa orden de la Dirección General del resOTO y
Presupuestos o iniciándolo por si misma., la Delegación de Ha·
cienda. correspondiente instruirá. exPediente de propuesta de
modificación al que se unirán los 8Í2uientes documentos;

a) Relación de los municipios que se asignen a cada zona
de las que se proyecten lID la retonna, expresiva a su vez del'
número de contribuyentes por recibo con qúe cuenten y de las
distancias a la localidad en que haya de fijarse la oficina de
recaudación.

b) Relación, especificada asim1sIllo por municipios y con
ceptos, del importe del cargo de la zona o zonas cuyo 'estable
cimleI).to se propugne, deducido del promedio del bien10 an·
terior,

~) Gráficos de las zonas de que se trate, con detalle de sU
constitución anterior y de la que se propone, as1 como de loS
medios de comunicación desde los diferentes pueblos a Las res-
pectivas capitalidades. Estos gráficoa se oompletarán con un
mapa de la provincia expresivo de análotlos datos con refe-



20352 30 diciem bre 1969 B. O. del E.-Núm. 312

reneJa a las distintas zonas en Que hubi~rf' de quedar dividida
por consecuencia de la reforma

2.& Formando así el expediente, se sometera a estudio de
la. Junta de Jefes de la Delegación, Q.ue propondrá razonada
mente lo que estime más conveniente para la eficacia del ser
vicio, haciéndolo constar en acta que con el expediente original
se elevará a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
la cual someterá al Ministro de Hacienda la resolución proce
dente. que se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado})
y en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva.

3,11 Si la reorganización o modificación afectase a zonas
qUe s.e encuentren provistas. se acordará. no obstánte, con re
serva de los derechos del respectivo Recaudador, disponiéndose
que se implante a medida que vaquen las zonas que han de
refundirse en aquella en que radique la capitalidad de la
nueva,

Art, 53 TrasladOs de capitalidad,

1. La capitalidad de la zona establecida como dispone el
artículo 49 no podrá. ser objeto de traslado a otra, localidad
dlstirtta sin autorización del Ministerio de Hacienda,

2, Cuando por circunstancias especiales se estime proce
dente promover el traslado de la capitalidad de una localidad
a otra. la Delegación de Hacienda respectiva lnstrtúra ,expe
diente justificativo oyendo a tod'os los Avuntamientos afec~

tados,
3, El expediente se someterá. a estudio de la Junta de

Jefes de la Delegación y, con infonne razonado de ésta, se ele
vará a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos con
indicación del número de contribuyentes que cada municipio
comprende y de los medios de comunicación y distancias entre
las distintas localidades. La Dírecclón General. previó estudio
de la propuesta, someterá al Ministro de Hacienda la resolu
ciÓll procedente, que se hará, pública en el «Boletín Oficial del
Estada. y en el «Boletín Oficia.!» de la provincia respectiva.

TITULO QUINTO

Provisión de Zonas de recaudación

CAPITULO PRIMERO

Provisión de Zonas a desempeñar·por Recaudadores de Hacienda

Art. 54. Funcionarios que pueden C01tCUTsar.

Podrán acudir a los concursos que Be convoquen para des
empeftar el cargo de Recaudador de Hacienda aquellos funcio
narios en quienes concurran las clrcunstancias que se deter·
minan en el articulo 25

Art. 66. Comuntcacfón de vocanteB.

Dentro de los quince dlas siguientes al en que' los Delega
dos ,de Hacienda tengan conocimiento de 1& existencia de una
vacante de Zona de Recaudación de Hacienda, lo participarán
a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos acompa
fiando certificación expresiva del importe de los valores a
realizar en un afto en la zona de que se trate, confonrie al
promedio del bienio inmediato anterior, y de 10$ municipios
comprendidos en dicha zoaa.

Art. 56r Anuncio de los conCUTSOB.

1. En loa meses de enero y julio de cada afio se anunciará
en el «Boletln Oficial del Estado» ccmcurso para provisión de
las zon~ vacantes entre funcionarios' que ret1nan lal ccmdicio-
nes sefta1adas en el articulo 25. Los que fueren Recaudadores
precIsa.rá.n reunir, además, los siguientes requisitos: llevar en
la fecha del concurso más de dos aftas al frente de la. zona
que desempefietl; no haber incurrido, durante los dos últimos,
en faltas calificadas como graves o muy graves en este Esta·
tuto; no tener valores pendientes incursos en prescripción. Y
que su gestión durante el último bienio ofrezca un incremento
de recaudación voluntaria y ejecutiva. apreciado conjuntamen
te. de más de una quinta parte de 1& diferencia entre el tipo
de réCaudación lograda en el penúltimo y ciento, o sea el 1m.
porte total de los cargos, o que el Recaudador concursante
hubiere obtenido, en el.· últtmo bienio, alguna de las recom
pensas especiales establecidas en este Es-tatuto.

2. En el anuncio del coneurao se hará constar 1& zona Y&-o
ca-ry.te, provincia a que pertenece, pueblos que la constituyen.

su categoría, premio de cobranza asignado en voluntaria. cuan
tía de la fianza exigida para el desempefio del, cargo. según
que ésta sea individual· o colectiva, y el plazo .de admisión de
solicitudes, que será de treinta días hábiles a partir del si
guiente al de publicación de la convocatoria en el {(Boletín
Oficial del Estado)}.

3, Las solicitudes, dirigidas al Ministro de Hacienda. se
presentarán a través del Delégado de Hacienda o del Jefe del
Centro o Dependencia donde preste sus servicios el interesado,
y en ellas se hará constar que reúne las condiciones exigidas
en la convocatoria, indicando los méritos que estimen conve
nientes alegar. Si se trata de funcionarios Recaudadores. debe
rán acompafiar a la instancia certificación de la Tesorer1a de
Hacienda acreditativa de que reúnen las condiciones que se
especifican en el número 1 del presente artículo, o remitir
dicha certificación directamente a la Dirección General del
Tesoro y PresupuestosdentrC' de los diez días siguientes a la
finalización del plazo de pregentación de instancias.

4. Si fueren varias las zonas anunciadas para su provisión
ero un mism", concurso, los solicitantes podrán señalar el orden
de su preferencia, indicando expresamente si, de no correspon·
derle la que solicitan. aceptan el ser nombrados para cualquier
otra de las concursadas

Art. 57. Tramitacio1¡ de las solicitudes.

1. Los Jefes de los Centros directivos y los Delegados de
Hacienda darán cuenta telegráficamente a la Dirección Ge·
neral del Tesoro y Presupuestos. el dla siguiente al término
del pla,zo de admisión de solicitudes, del ntímero de las que
se les hubieren presentado o manifestarán que no hubo peti
ción alguna. En el primer caso deberán remitir, dentro de los
tres dlas inmediatos las correspondientes instancias. con in·
forme reservado sobre las condiciones personales de los intere~

sados. en relación con la función recaudatoria.
2. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos proce

derá al estudio y clasificación de las solicitudes, según la si
tuación en que se encuentren los funcionarios, recabando de
la Jefatura de persona] o Autoridad competente la oportuna
información sobre las condiciones de los concursantes, y pro
cederá seguidamente a publicar en el ({Boletin Oficíal del. Es
tado» la lista de los aspirantes admitidos y excluidos.

3. Serán objeto de exclusión los que sean Recaudadores Y
no justifiquen reunir todas las condiciones exigidas en el nú
mero 1 del articulo anterior, los funcionarios que estén inhabi
litados para concursar, mientras dure la inhabilitación, y aque
llqs que tengan notas desfavorables o sanciones no canceladas o
prescritas.

Art. 58. Resolución de los concur:::08.

1. Tendrán preferencia para ser nombrados los funciona
rios de la Administración Civil del Estado que estén desempe
ñando el cargo de Recaudador de Hacienda, o de. Z~na.

2. Entre los Recaudadores concursantes se tendrá en cuen
ta el siguiente orden de prelación: Primero, los que 10 sean
por nombramiento del Ministerio de aacienda; segundo. los
que lo sean en propiedad por nombramiento de Diputaciones
concesionarias del Servicio v lo hubieren sido anteriormente
por nombramiento del Ministerio, y. finalmente, los titulares
de Zona por nombramiento de las Diputaciones.

Para ser incluido en el grupo segundo. lbs que hubieren sído
Recaudadores por nombramiento ministerial deberán' justificar
con referencia. a la última Zona desempefiada la concurrencia
de los requisitos señalados en el articulo 56 acompailando la
certificación prevenida en el número 3 de tal. articulo.

Dentro de los grupos indicados se estimarán como méritos
determinantes para el nombramiento, en- primer lugar, el IDll,
yor coeficiente del Cuerpo o Escala a que pertenezcan; en
segundo. el mayor tiempo de servicios .como Recaudador; en
tercero. los prestados en el Ministerio de Hacienda, y. en igual
dad de circunstancias. la menor edad.

3. Respecoo de los funcionarios que no. sean Recaudadores,
el orden de prelación quedará establecído por el mayor coefi
ciente señalado al Cuerpo· o Escala a que pertenezcan, y .. a
igualdad de coefíciente, se apreciarán los siguientes méritos:
Primero. el mayor tiempo de' servicios y su gestión como Re
caudador. para los que hubieren desempeñado este cargo, siem
pre que en el último bienio reunieran las condiciones señaladas
en el articulo 56; segundo, el mayor tiempo de servicios pres
tados en la organización recaudatoria; tercero, el mayor tiem~

po de servicios en el Ministerio de Hacienda. y por último, las
Jefaturas desempeñadas en el Ministerio de Hacienda, las pu
blicaciones o trabajos relacionados con el servicio de recauda,.

-- ~--Jij
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cion y 10:3 Utulas acadetnJco:-i o cllplomas que se posean, méri·
tos éstos Que se valorarán según un baremo que se hará pú
blico con anterioridad a la convocatoria del concurso. Tal ba
remo será aprobado por disposición de carácter general y s610
en la misma forma podrá ser modificado.

4. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos formará
un estado comprensivo de las Zonas a proveer, clasificadas por
categorías y de los concursantes a las mismas con indicación
del turno y grupo en que estén comprendidos V condiciones
especiales que reúnan.

5. La resolución del concurso corresponde al Ministro de
Hacienda, poniéndose los nombramientos en conocimiento de
la Jefatura de personal del Cuerpo a que los funcionarios per
tenezcan

6. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos dará
traslado de la Orden ministerial de nombramiento de Recau
dadores a la Delegación de Hacienda a que pertenezca la ZOna
y también, en su caso, al Jefe de la Oficina donde preste
sus servicios el funcionario designado, acompatíando la creden
cial del cargo para su entrega al interesado mediante cédula
de notificación duplicada, uno de cuyos ejemplares conservará
el Centro directivo y el otro la Delegación de Hacienda donde
radique la ZOna. El Delegado de Hacienda dará a conocer los
nombramientos a las autoridades judici'ale,s y municipales y
a los Registradores de la propiedad, publicando, además, los
correspondientes anuncios en el ({Boletín Oficiah de la pro
vincia.

CAPITULO II

Provisión de Zonas a desempeftar por Recaudadores nombrados
por . Diputaciones concesionarias

Art. 59. ReqUisitos previos para los concursO$.

1. En las provincias en que el servicio recaudatorio esté
encomendado a las Diputaciones" los Recaudadores de Zona
serán nombrados por la Corporación respectiva mediant~ Con
curso.

2. La ,mitad de las plazas de Recaudadores será prevista
por las Diputaciones entre funcionarios adscritos al Ministerio
de Hacienda en quienes concurran los requisitos de los apar
tados a), b) y d), del artículo 25, y la otra mitad entre aque
llos de sus propios funcionarios, idóneos para el cometido re·
caudatorio, que cuenten más de cuatro años de servicios en
propiedad a:. la Corporación provincial.

3. Para que un Recaudador funcionario provincial pueda
concursar a otra zona precisará reunir idénticas condiciones
que las requeridas para el caso de Recaudadores funcionarios
adscritos al Ministerio de Hacienda.

4. A las zonas atribuibles a funcionarios adscritos al Mi
nisterio de Hacienda podrán éstos concursar por el siguiente
orden de preferencia: Primero, los que· sean Recaudadores o

·10 hubieren sido, en propiedad y por nombramiento del Mi
'nisterio de Hacienda; segundo, los que lo sean o hubieren
sido, asimismo en propiedad, por nombramiento de Diputacione~

concesionarias del servicio: tercero, los funcionarios destinados
en el Ministerio de Hacienda, no Recaudadores, que posean el
diploma de aptitud o tengan reconocida ésta, y cuarto, los
demás funcionarios indicados en el número 2 precedente. Ex
cepcionalmente, al, encomendarse el servicio a una Diputación,
asistirá derecho preferente a los funcionarios que entonces sean
Recaudadores en propiedad en la misma provincia.

5. Los concursantes de los grupos primero y segundo que
sean Recaudadores precisarán reunir y justificar, -mediante
certificación de la respectiva Tesorería de Hacienda, los mis-
mos requisitos de los señ.alados en el número 1, del articulo 56,
para la provisión de vacantes de Recaudadores de, Hacienda,
quedando automáticamente excluidos de los correspondientes
concursos los que no aporten tal justificación.

6. En los nombramientos de Recaudadores por las Diputa-.
ciones al comenzar ellas a desempeñar el servicio, se observará
rigurosamente el orden de zonas de mayor a menor cargo, por
valores del Estado en recibo, durante el año anterior al de la
concesión, según certificación facilitada al efecto por la Dele
gación de Hacienda. Para la zona de mayor cargo nombrará
la Diputación a un funcionario provincial; la que siga en im
portancia de cargo se adjudicará a un funcionario adscrito al
Ministerio de Hacienda; y así en turno sucesivo de ambas cla
ses de funcionarios. se completará la designación de los Recau
dadores. Este tumo continuará ya sin interrupción en los pos
teriores nombramientos, cualquiera que sea la zona a proveer,
salvo que viniera. desempefiándola funcionario adscrito al Mi-

nisteno de. Hacienda que nublera obtenido zona en provtncia
distint.a. como único elll. que la vacante deberá ser anunciada.
sin consumir turno, entre funcionarios del citado Ministerio.

7. CuanQo la vacante..sea motivada por renuncia expresa,
por nombramiento para otra zona o cargo, o por jubilación. se
entenderá referida a la fecha de aceptación de la renuncia, a
la del nombramiento o a la de la jUbilación aunque el cese
efectivo del Recaudador quepa diferirlo hasta el último dla del
período de gestión en curso.

8. Si en una misma fecha vacaren varias zonas, deberá t~

nerse en cuenta, al sólo efecto del orden para su provisión.. la
serie descendente del importe de los respectivos cargos.

9. Si no hubiere concursantes aptos de una clase, se adjU·
dicará la plaza entre los de lá otra, sin consumir turno, y a
falta de concursantes de una y otra clase, se declarará desierto
el concurso. dando cuenta a la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos y a la Delegación de Hacienda.

10. El Ministerio de Hacienda podrá disponer el restable
cimiento de la proporcionalidad que debe eXistir entre Recau
dadores funcionarios de la Diputación y afectos al Ministerio
de Hacienda, cuando se aprecie una acusada desproporción
entre los de ambas procedencias.

Art. 60. Anuncio de coneursos por las Dtputac1.ones.

1. Los concursos para provisión de zonas deberán anun·
ciarse, dentro de los, treinta días siguientes al de las vacantes.
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia co
rrespondiente, sefialando el plazo para la presentaoión de soli
citudes, que será de treinta dlas hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el primero
de dichos «Boletines».

2. En los anuncios se consignarán el turno a que correspon
dan las zonas a proveer, su cargo y categoría. pueblos que tn·
tegran su demarcación, 1'emuneraciones y fianzas sefialadas y
las bases que han de regir la convocatoria, asi como el recurso
que cabe interponer ante el Ministerio de Hacienda contra el
nombramiento que se efectúe. El anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» se publicará en extracto, con referencia al lntegro
que se hará en el «Boletín Oficial» de la provincia

3. Las condiciones económicas, fijadas en la convocatoria,
vinculan a la Diputación, y al Recaudador desde que ést'e se
posesione del cargo y no podrán ser modificadas durante un
periodo de dos años, salvo que, por circunstancias excepciona
les, debidamente justificadas, la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos autorice su revisión antes de finalizar dicho plazo,

Art. 61. Resolución de lOs concursos.

l. Una vez publicada la relación de aspirantes admitidos y
excluidos y transcurrido el plazo para fonnular reclamaciones.
la Diputación Provincial procederá a la resolución de los con
cursos.

2. Con referencia a los funcionarios adscritos al Ministerio
de Hacienda, los méritos determinados del nombramiento y su
orden de prelación serán los siguientes:

Para los comprendidos en los grupos 1.0 y 2.0 del n11mero 4
del artículo 59, el mayor coeficiente del Cuerpo o Escala a que
pertenezcan, el mayor tiempo de servicio como Recaudador y el
mayor tiempo de servicios en el Ministerio de Hacienda. y la
menor edad.

Para los comprendidos en los grupos 3.0 y 4,° el orden de
prelación quedará establecido por el mayor coeficiente setíaIs.
do al cuerpo o Escuela de procedencia, y a igualdad de coefi
ciente, el mayor tiempo de servicios prestados que se relacio
nen con la organiZación recaudatoria, el mayor tiempo de ser
vicios en el Ministerto de Ha.cienda, y en igualdad. de cIrcuns
tancias, se aplicará el baremo de méritos publicado por dicho
Departamento.

3. Respecto de los funcionarios provinciales, las Diputa-.
ciones ponderarán los méritos que han de estimarse, dando pr~

ferencia a los que ya sean Recaudadores, publicandb un baremo
para valoración de méritos, como se exige al Ministerio de· Ha
cienda, para dirimir empates. Dicho baremo se aprobará por
acuerdo de carácter general y sólo en esa misma forma podrá
ser modificado.

4. Los nombramientos serán notificados a los designados
mediante cédula acompafiada de la credencial del cargo, y co
municados dentro de· los tres dias siguientes, a la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos y al Delegado de Hacienda
para que los dé a conocer a las Autoridades judiciales ymuni
cipales y a los Registradores de la Propiedad, publicando ade
más lea correspondientes anuncios en ,el eBoletin Oftciab de
la. provincia.
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5. Las Diputaciones darán cuenta a la Dirección General
deL Tesoro y Presupuestos, a través de las Delegaciones de Ha
cienda, de la fecha en que el Recauda.dor electo se hUbie,ae
posesionado del cargo En caso de no haber tomado posesión,
se les inhabilitará para acudil' a otras convocatoriaB poaterioi'eS
durante el período de cinco años, a partir de la fecha en que
se finalizó el plazo de toma de posesión.

CAPITULO III

Disposiciones comunes

.Art. 62. Régimen de los concursos.

Los concursos para la provisión de cualquier plaza de Re
caudador se regirán por las disposiciones de este Estatuto y,
con carácter supletorio, por lo establecido en el Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, por el que se ~prueba la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública.

Art. 63. Traslados a Zonas de interior categoria.

Previamente al anuncio de cada concurso, se llevará a efec~

to, si así procediere, el traslado de cualquier Recaudador que
hubiere sido objeto pe la sanción establecida en el número 3.'
del a.rtículo 102 de este Estatuto.

Art. 64 Notijicacion de los nombramientos a efectos de recla
maciones.

A los efectos de la reclamación que puede interponerse con
tra los nombramientos de Recaudadores, las designaciones ~
rán notificadas, individualmente, a todos los concursantes a la
plaza de que se trate.

Art. 6/). Recursos oontra 108 ,nombramientos.

1. Los acuerdos de las Diputaciones Provinciales resolVien
do los concursos por ellas convocados para. la provisión 4e ZQ~

nas podrán ser recurridos en alzada ante el Ministro 4e Ha.
cienda en plazo de quince dias.

2. Los acuerdos de nombramiento de Recaud¡¡d.ores por el
Ministro de Hacienda y 1a$ resoluciones q~ éite dicte M. laS
reclamaciones formuladas c:::ontra los efectuados por 111& DiP1.ltlr
ciones Provinciales podrán ser objeto de recurso contenClQiQ
administrativo.

3. Los Recaudadores que obtengan, otra zona en la misma
o en distinta provincia y cuyo nombramiento se impugile o re
sulte inválido tendrán derecho al retorno a su zona de origen.
Consiguientemente, esta zona, aunque considerada. vacante des
de la fecha del nom'bramiento para la, nueva~ no podrá sacarse
a concurso mientras ta,l nombramiento no alquiera ftnnua.
circunstancia que, tratándose de provinciaS dist1nta~, <lebeIi
comunicar oportunamente la Dirección General del TeSQrO y
Presupuestas al Delegado de Hacienda o, en su Ca&O. a la Dipu
tación correspondiente.

No se dará posesión en propieda(l a los RecaUdadores qe~

nadas mientras no quepa considerar firme la resolución del co
rrespondiente concurso.

4. El nombramiento efectuado por el Ministro de lJaclenqa
de Recaudador de ~ona al resolver recur.so contra a.clJ,8fdos ~
las Diputaciones, .no confiere. a ningdn efecto. al noinpraqo
el carácter de Recaudador por nombramiento ministerial.

Art. 66 POsesión de los RecaudaikYres.

1. En los anuncios de los concursos le expondrá siempre
la obligaciÓll del designado de constituir la fianu prevista den·
tro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de notificación
del nombramiento.

2. LOs Recaudadores electos habrán de tomar posesión del
cargo. una vez constituida. la fianza, al cQJPienzo del inm.ediato
período semestral, Q en la fecha que se· lea eñl'Je ti :po st·· bu~
biere efectuado el cargo de valores de volun1i&ria del BeDleStr-e
en curso.

Art. 67. InhabU'itación a los Que no 8e posesiOnen de! cargo.

1. La falta de posesión de los Recauclad.oresl ya sea por no
haber constituido la correspondiente ~~ o por renllncia lW
cargo. l'unque ésta tuvle,¡;e lugar dentro @l pl_ Pl'rl' fO/o'lll'l<"
(!>lar aquéll... deterrnln8.rá ~u Inll8.blUt~lón durante ejllOQ a.tlqa
para acudir a· cuaJq1l11er COncurso posteriQr que SQ convoque.

2. El l'cuerdo de Inh~bl¡¡tl'c16n se dlc~ por o, pt!'l'ctor
~eneral del Tesoro y I?~upue.tos. de cO!lfol'lrd<ll'd CQn lo dis
puesto en el articulo 13, 4. ft , Y se notificará. al interesado Y. en

su caso, a la DiputaCIón correspOI:¡diente para que lo tenga pre·
sente en sucesivas convocatorias hasta la extinción del citado
plazo.

a. Antes de re~olver los concursos las Diputaciones recaba·
ran informe de la Dirección General citada sobre si alguno
de los concursantes está inhabilitado por el motivo a que este
articulo se refiere, a menos que le conste dirctamente por estaT
en, el caso del número, anterior.

Art. 68. Procedimiento pa.ra el caso de resultar desiertos los
concursos.

1. Cuando se declare desierto un concurso, la Dm~cc1on

General del Tesoro y Presupuestos o, en su caso, la Diputación
Provincial que lo hubiese convocado, procederá a efectuar nue
vo estudio de las bases y condiciones económicas señaladas.

2. Rectificadas, si fuere procedente. aquellas bases, se anID)
ciará nuevo concurso, y si por segunda vez resultase desierto
se anexionará la zona, con carácter provisional. a aquella de
la,s limítrofes que se considere conveniente.

3. Si el concurso hubiere sido convocado por una Diputa
ción Provincial, ésta remitirá· a la Dirección General del Te
soro "JI Presupuestos,· por conducto de la Delegación de Hacienda,
que emitirá su informe, cuantos· datos y antecedentes haya
tenido en cuenta para fijar las condiciones del concurso.

4. El Centro directivo, previo estudio de las causas que
estime hayan podido motivar la ab!Jtenci6n de concursantes,
someterá al Ministro de Hacienda la resolución que estime
procedente en orden a la rectificación de las bases de la con
vocatoria o a la integración de la zona en otra u otras, tanto
si se trata de concursos convocados por el Ministerio como
por Diputación concesionaria.

Art. 69 ConcursOS restringidos .
•

1. En las provincias en que se haya promovido la reorga~

n!zación de las zona,s. los concursos para la provisión de las
plazas vacantes serán anunciados. con preferencia para los
del turno a que corresponda. en convocatoria restrin¡¡ida de
Recaudadores funcionarios de la Diputación o adscritos al Mi~

ni.:qterio de Hacienda que desempeñen zonas declaradas a ex
tinguir, o que resulten afectadas con detrimento por la mo
cUficadón dentro de la propia, provincia y que reúnan las COll
diciones exigidas en orden a permanencia, antigüedad de va
lores, incremento de recauda.ción V conducta. señaladas en el
articulo 56. ..

2. Se considerará a todos los efectos que hacen renuncia
dQl derecho preferente qUe se les atribuye aquellos Recauda
dores que dejasen de acudir a cualquier concurso restringido
que se convoque, salvo en el caso de que la .zona a proveer
fuese de cargo inferior a la que desempeñen.

CAPITULO IV

Comisiones especiales

Art. 70. Recaudadores interinos.

1. Los funcionarios designados Recaucladores interinos por
1;.\ Direcc16n General del Tesoro y presupuestos o por los Oe
legadQs de Hllocienda en uso de las facultades que les confieren
los arU<:ulos 13·9.& y 15-11 se considera.rán en comisión de servi~

do en la zona respectiva y percibirán, además de 10& emolu
mentos de su empleo, el imPOrte del premio de cobranza. asig
nado a la zo~ por la recaudación en periodo voluntai1o, la
participac1ó-q. correspondiente en lOS recargos de prórroga y
apremio y, en su caso, l~s recompensas especiales.

2. ~as Te,sprerlaa de Haciendfl. efectuarán los cálCUlos pre·
cisos~ las circunstancias concurrentes para. que por trimes
tres anticipados tales funcionados pereiban la cantidad que
se estime Importarán el premio y recaJ"gos a fin de poder ha
cer frente al :pago los gastos de la zona. Por las cantidades
calculadas, y como mínimo por el importe de estoo gas~s,

se exped1ran a f~vor de tales funcionarios. con el carácter de
a Justit1car los oportunos liUramientos CQn cargo al concepto
presupuesto para «Premios de cobranza».

. 3. Si al finalizar la comisión resultase. según la cuenta
que el Recaudador interino debe rendir, que la percepción liqui.d1
de éate por premio y recargos supone cantidad inferior a la que
cQlTe&pondería al t'Ullcionario como en visita de inspección en
16 zoru¡.. se l~s abonará la <Ufereneia con imputación al mismo
conce:pto antes expresado. En caso contrario hará suyas el :Re.
ca~dp.Qor interinc 18:8 cantidades producidas por la zona y re
integrará al Tesoro los anticipos que se le hubieren hecho.

•
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Art. 71. ComISiones aa.-riliadoras.

Si se nombraran las ComIsiones auxiliadoras de funcionarlO,:
a que se refiere el número 10 del artículo 12. en relación con
ellO del ~rtículo 13, se expedirán por la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos los oportunos mandamientos a. JUs
tificax, con cargo al crédito consignado en el presupuesto del
Ministerio de Hacienda para ga..<;tos de dietas en visitas y co
mis'iones del servicio.

TITULO SEXTO

De las retribuciones del servicio

CAPITULO PRIMERO

viCio. la asignacióh que corresponda a la rona según el articulo
anterior.

2. El premio' de cobranza correspondiente a las Diputacio-
nes se fijara mediante un tipo único para toda la provincia.
calculado de forma que. deducidos todos los gastos del servicio
y la retribuci~n de los R€caudadores de Zona, obtenga la Coro
poración la asignación señalada en el articulo anterior.

3. En forma analoga a la señalada en el número 1 del pre
sente articulo, las citadas Corporaciones determinarán las con
diciones económicas de las zonas en forma que sus titulares
obtengan, aproximadamente, la asignación que corresponda 8.
su categoría

Los premios que se señalen deberán comunicarse a la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, y no podrán ser
modificados sin consultar previamente a dicho Centro directivo
y de acuerdo con éste.

Retribuciones ordinarias
Art. 75. Gastos del servicio,

Art. 73 Asignaciones,

1. Como retribución 6Jl1,lal del servicio, determinada en fun·
ción de la categoría de las zonas que deSéIllpeñan, se establecen
para los Recaud.adores 196 siguientes asignaciones:

2. Con respecto a las Diputaciones concesionariu del ser-
vicio reeaudatorio se fija su asilJIl8.CÍón en 700.000 pesetas para
las de proVincias con cargo anual inferior a 150.000.000 de
pesetas y en 1.000.000 de pesetas para las que alcancen o su
peren dicho importe.

Art. 74. Determinación de los premios, de cabrama.

1. El señalamiento de los premios de eobranza a que se
refiere el número 2 del articulo 72 se hará por el MinIsterio
de Hacienda de forma que, teniendo en cuenta los productos
probables por participación en los recargos de prórroga y de
apremio, asi como, en su caB9. el 50 por 100 de los ebtenidos
por el cobro de cuotas de otres Ol'l'anAsmos. CQrporaciones o
Entidades, previamente autorizados, y compensados los gastos
inherentes a la recaudación, que se especifice.n en el artículo
siguiente resulte, aproximadamente como retribución del ser-

1. Se consideran gastos inherentes a las zonas de recauda,.
ción los conceptos que a continuación se detallan:

- Retribuciones al personal auxiliar. conforme a su legiS:-
lación laboral.

- Seguros Sociales a cargo del Recaudador.
- Alquiler y limpieza de oficina.
- Luz, teléfono y calefacción.
- Impresos y material no inventariable.
- Seguros de incendio y robo.
- Locomoción en loa desplazamientos para la cobranza. y

a 1M Delegaciones de Hacienda cuando el servicio lo re
quiera

- Estancias o dietas del personal auxiliar con motivo de
dichos desplazamientos.

2. Se estímarán como gastos de las Diputaciones los que
se originen en la oficina del servicio, incluidos los de personal,
material no tnventariable e impresos, desplazamientos a las
zonas' y visitas de inspección y alquiler de oficina cuando no
esté instalada en edificio de propiedad de la Diputación.

3. No serán computados como gastos inherentes al servicio
recaudatorio el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal y los que se deriven de la constitución de fianzas.

4. El Ministerio de Hacienda ponderará el importe de los
gastos admisibles y necesarios para el normal desarrollo del
servicio, asi como, igualmente, cualquier otro no especificado
expresamente que pudiera producirse.

Art. 76. Revtsión de los premias de cobranza.

1. El Ministerio de Hacienda toorá modificar los premios
de cobranza, particularmente o con carácter de generalidad.
cuando por circunstancias especiales o por refonnas tributarias
resultasen sensiblemente afectados los productos de la reca.u
daclOn.

2. Por su parte, los Recaudadores de JIacienda podrán so
licitar del Ministerio la revisión del premio de cobranza que
tuvieren asignado, euando durante dos afias consecutivos el
rendimien,to liquido obtenido resulte lnf~rior en más de un
15 por 100 a la asignación que corresponde a la categorla de
la zona que desempefien.

Para la fijación del premio que correspohda en revisión se
computarán los productos de las zonas, sin incluir las recom
pensas espec1ales, los gastos autorizados y admisibles segdn el
artIculo anterior y las costas reglamentarias que sean a cargo
del Reca.udador.

3. En forma análoga a la establecida. para los Recaudado-
res de Hacienda, los RecaudE'!-dores de Zona de las provincias
en que el servicio esté encomendado a las Diputaciones, podrin
solicitar de éstas • reVisión de las condiciones econ6micas
que tengan señaladas, cuando concurran las circunstancias in
dicadas en el número anterior.

En. el caso de que nQ res~ltase atendida la petición, o fuese
denegada, el Recaudador interesado podrá acudir ante la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos para que ésta re
suelva sobre la procedencia de la petición.

4. Las Diputaciones concesionarias del servicio recaudatorio
que no obtengan el margen de beneficios asignados en el ar
ticulo 73, podrán, igualmente, solicitar del Ministerio de Ha
cienda la revisión del premio de cobranza que tengan sefíalado.

En este caso habrán de ser ponderados los resultados obte
nidos por todas y cada una de las zonas de la provincia.

5. 8i se apreciase temeridad en la petición, pOr omisión.
manifiesta inexactitud o falsedad de los datos deClarados. el
hecho constituirá falta grave prevista en el número 11 del
articulo 98.

600.000 .
400.000
350.000
300.000
250.000

P......

En zonas de categoría. especial M .

En zonas de primera. categoría _ ..
En. zonas de segunda categoría ' .
En ZOIlas de tercera categoría : _ ..
En zonas de cuarta categoría ..

Art. 72. Disposición general.

1. Los Recaudadores de Hacienda o, en su caso, los que in
terinamente desempeñen las zonas serán retribuidos mediante
premio de cobcanza y participaciones en los recargOs de pro
rroga y aprenrlo.

2. Los premios de cobranza que se sefialen a. las zonas serán
aplicados sobre las sumas que se recauden en los plazos de in
greso en periodo voluntario determinados en el número 1 del
articulo '79 del Reglamento General de Reeaudac16n. Su im
porte se abonará mediante expedición de los oportunos manda
mientos centrales de pago, con cargo al crédito consignado para.
estas atenciones, a bese de las correspondientes liquidaciones

.practicadas por las Tesorerías de Huienda
3. Las participaciones en los recargos del 10 por 100 de

prón-oga y del 20 por 1.00 de apremio apUcados sobre la deude.
consistirán en el 50 por 100 cie su importe, con las limitaciones
establecidas en los números '6 del articulo 92 y 2 del 96, del
Reglamento General de Recaudación. Estas participaciones se
percibirán por el Recaudador mediante retel'1c1lm. con la obli
gación de ingresar en el Tesoro el resto del recargo en los pla
zos establecidos leg,aImente.

4. I.IlLS retribuciones a las Diputaciones concesionarias del
servicio reca.ud:atorio consistirán, igualmente. en el premio de
cobranza sefíalado para. toda la provincia y aá10eas participa
ciones en los recargos de prórroga y de apremio. Con tales re..
tribuciones atenderán las Corporaciones a los gastos propios
del servicio y, al pago de las remunerao1ones a los Recaudado
res de Zona,



30 diciembre 1969 B. O. dol R.-Núm. 312

Art. 77. Abono at'- fus premio.~ de co[¡ran?;'u..

1. Los premios ti(' cobranza que dE'venguen los Hecaudado·
res de Hacienda o las Diputaciones Provincia.les concesionarias
del servicio -recaudatorio. por los ingresos realizados en el Te
soro en los plazos determinados en el número 1 del articulo' 79
del Reglamento General de Recaudación, serán tl,bonados me
diante entregas parciales ti cuenta de la suma qne lps corres
ponda percibir en el afIO

2. Dentro de los meses de abril, JnBo v octubre de cada
afio se efectuará una entrega a cuenta a 10$ Recaudadores de
Hacienda y a las Diputaciones concesionarias. consistente en
el 25 por 100 del importe del prt'm¡o df' ('obranza que les ftlé
abonado en el ejerCicio anterIor.

Las Tesorerlas, It la vista de los alltf-'et~delltes qLle posean,
formularán propuestas de la'~ cantidades a ent,regar a cuenta,
y después de censuradas por Intervención y eon el vIsto bueno
de los Delegados de Hacienda serán elevadas en la primera
decena de tos eitados meses a la Direce!ón de-l Tesoro y Pre
supuestos para la expedición de 105 oportuno;, mandamientos
de pago con cargo al correspondiente crédito pt'esnpuestal"io.

}<~I pago por las Diputaciones de 105 premios de cobranza a
los Recaudadores de Zona se efectuará dentro de los ocho días
siguientes a su percibo pot aquéllas.

3. Antes de finalizar la segunda decena del mes de dlclem
bre, las Tesorerías de Hactenda, a la vista de los ingresos efec
tuados en el Tesoro en los plazos determinados en el número 1
del articulo 79 del Reglamento General de Recaudación. pro
cederán a practicar las liquidaciones definitivas correspondien
tes a los premios de cobranza devengados en el ejercicio en
curso por 10B Recaudadores de Hacienda o la..;; DlputacioneR con
cesionarias, de cuya cifra deqerá deducirse p[ importe de las
entregas a cuenta por dicho concepto.

La tramitación de estas liquidaciones se efectuará en forma
análoga a la señalada e.u el número anterIor,

4. Si con anterioridad u la práctica de estas lIquidaciones
d-efinitivas se produ.lera el c~se, por cualqUIer (~ausa., de la Cor·
poración correspondiente o de algún Recaudador de Hacienda
se efectuará con referencia a la t"eclla en que aql.lél ten&U lu
liar la eX?Nili,da llquidlolción.

CAPITULO 1I

Art. 78. En la reca.udación por reetbo.

1. En las zonas en que la recaudación obtenida durante los
plazos señalados en el articulo 19 del Reglamento oeneral de
Recaudación alcance. manteFa o supere el 95 por 100 del to
tal Importe de los valores cargados en voluntaria durante cada
eji!tcie-to, o sea. en la cuant!a con que los cargos figuren en
JII.S correspondientes cuentas de g'estión, los ~caudadores ten
dd.n derecho a una recompensa especial, consIstente en el 0.25
por 100 de la suma total recaudada en los referidos plazos,
SIempre que no hayarn incurrido en faltas gravt*'l o mur graves
dffitro del afio de que se trate.

2. l"ratándose ele DIputaciones r'oIlcesionarias, la partlcl
ptlción de los Recaud.adores en e~lta recompensa no pOdrA ser
lnfertar al 60 por 100 de la que el Estado abone a la Corpo
ración por la ?ona que cada Recaudador tuvIere a s.u cargo.

81 en el correspondiente ejercicio :<le hubiere Incurrido en
alguna. falta gr-ave o muy grave que no afecte a ambos par
ticiPes, _el reconocimíento y abono de la recompensa se limI
t.arA. a la porción atribuIble al participe no responsable.

3. Para, el abono de esta rl~compensa, las Tesorerias de
Hacienda, en el mes de febrero de cada año, formarán y remi
tirán por dU1Jlicado a la DireccIón General del Tesoro y Pre
IUlJUestos las oportunas liquidacioneR, ce~uradas por la In
tervenCIón, a fin de que el Centro directf'o preste su confor
midad y disponga la e>tpedición del correspondiente libramiento
con imputación a «Premios de cobranza). I

Dichas liquidaciones comprenderán el nombre y titular de
la zona, ejercicio a que se refiere, importe de los eargos y de ,
la recabudación obtenida, el porcentaje alcanzado y el 0.25 por '1

·100 so re a,quella recaudación. El Tesorero certificará la exac
tJ.tud de los datos con el visto bueno del Delegado de Hacienda,
haeiendo constar que en la fecha de su expedIción no existe
constancia de que el :Recaudador ha.ya Jnelurido en faltas cap
Uflcadas como graves o muy grave~.

Art. 79. En los plazos de prór1'0Qa :11 en qesthm e1~C'lJ.nva.

1. Con independencia de la recompensa especial a que !e
refIere al &l't1CUIQ a-nterior, le establece otra para premlU" 1&

actuación del Recaudador en los plazos de prórroga a que 58
refiere el a.partado Bl del número 1 del a,rticulo 92 del Regla
mento General de Recaudación y en la gestión ejecutiva en
valores por recibo y certificacioneR de descubierto apreciada
conjuntamente.

2. Consi.~,t1rá la recompensa en el 0,30 por 100 del total re
caudado dentro de los plazos de prórroga y en periodo ejeou
Uva, v se otorgará cuando la suma de los expresado! ingre
sos y ·las datas por fallidos y adjudicaciones alcance o supere
el 65 por 100 del importe total de los valores. a cobrar en el
afio, deducidas la recaudacIón voluntaria sin recargo de pr6.
rroga, las datús por bajas acordadas y aquellos valores que
SP enellentren en suspensión reglamentaria de cobro; siendo
requisito indispensable que no queden valores pendientes an"
teriores a los tres últimos afIaS y q"ue el Recaudador no haya
incurrido PU faltas gravefi o muy graves en el ejercicio .de que
se trate.

3. Para el abono a los HecaudaGlol'es de esta recompensa
se seguirán análogos trámiteR a los sefialados en el articulo
precedent€'. compreJ:1diendo la"" Jiquidacionf>R lo"" ~1g-l-11entes

lIatos:
a) Nombl'e de la zona y de su titular.
b) Importe total de los valores a cobrar por recibo y cet

tifieaciones en el ejercicio de que ge trate.
t:) Importe de los ingresos de voluntaria obtenidos· dentro

de los plazos marcados en el a.rticulo 79 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

d) Importe total de las datas por bajas acordadas.
el Importe total de los valores que ¡,¡e encuentren en sua

pensión reglamentaria de cobro.
n DiferenGia de la suma de los apartados c), d) -, .)

con el importe total de los valores a cobrar.
15) Importe de la recaudación por recibo en los plazo. d.e

prórroga..
h) Importe de la recaudación ejecutiva por valores en re

ciba y certifica.ciones,
1) Importe de las da,tas por fallidos y adjudicaciones PQr

valores en recibo y certificaciones.
j) Tanto paz ciento de la gestión conjunta (,'le reaiboi y

certificaciones en relación con el cargo liquido " qua se u ..
flete el apartado n.

k) Antigüedad de los valores pendientes de cobro por re
cibo y certificaciones de desoubierto,

11 Resultado de apllcare1 0.30 por lOO sobre la reoauda
ción total obtenida.

Los dato! expresados han de coincidir necesariamente oon
los refleJados en las cuentas correspondientes de ,eatlÓ1l.

4. La citada recompensa corresponderá fntegramente al
Reeaudador titular o tnterino de la zona que la consiga.

TITULO SRPTIMO

De la preot&c1ón tle flan.....

'CAPITULO PRIMERO

De las fia.nzas de los Reeaudadores de Hacienda

Art, 80. ObUga,ct&n, de prestar /ia~;a.

1, Pa,ta ejercer en propiedad el cargo de Recaudador 4.
HaCienda es necesaria la previa prestación de fiatlzB.t en la
cuantla. y forma que se expresa en lo! articulas IlguientH,

2. La fianza puede ser prestada por el propio Recaudador
o por cualquier otra persona que asuma sol1darlamen.te las
mismt'IR responsabilidades pecuniarias de aquél,

Art. 81. Clali1es de fianzas.

La fianza puede ser individual () colectiva, según se preste
personalmente por un Recaudador para garantizar ante el Mi
nisterio' de Hacienda sus propias responsabilidades o esW in
tegrada por ias de un grupo de llecaudadores que las afectan
para asegurar indist1ntamente lal) de todos y clU1a uno de
ellos.

Art. 82. Fianza individual.

1. La fla,nza· individual. se fija en el 5 por 100 del prom&
dIo del cargo anual por voluntaria correspondiente al blento
ltimedlato anterior que háya ServIdo de base para deter!nln-.r
la c"te¡ot1~ tle la Bon•• "g1111 lo eu.PUeito en el I\ttIcUlo eo,
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2. Un tercio de la fianza, al menos, se prestará en metá
Uco o en títulos de la Deuda Pública, ~ los dos tercios res
tantes podrán serlo mpdiant.e póliza de seguro de Crédito y
Caución o por a.val solidarío de Banco o Banquero registrado
oficialmente o de Caja. dI" Ahorros dependiente del Instlt,uto
de Crédito de las Cajns d~ A!WfrO

Not. /ti. ft'ia:/Iza f'ol,edird.

J. Cuando ~e antoriet' ¡JOl' [:eL Dirección General del Tesoro
y Presupuestos la pr€,üaciun de 1'ianza oolectiva, la parte co
rrespondiente a ~ada ano Uf' lü~~ca.uda.doresintegrados sera
in :;.ill.uiente:

2, Esta"" fia,nzRg uellerán constituirse en su. tota.lidad en me·
túlico o en títulos de la Deuda. Pública y responderán conjunta
y proporcionalmente en caso de .insuficiencia de la del Recau
dador alcanzado, <.te cualquier falta de fondos. e individualmen
te de las demás responsabilidades de caxlicter pecunw,l'lO que
puedan afectarle personalmente, haciéndose f,::onstar así expre
samente en la escritur·a de constitución.

3. Para que pueda admitirse el sist€lllQ de fianza colectiva
será p-fe<:isa la concurrencia de cincuenta Recaudadores al me
nos y que ·la sum& de las fianzas integtadas sea igual o supe
rior a 20.000.000 de pesetas, aportados en la proporción co
rrespond.iente según lo que se establece en el número 1 de este
articula.

T:lrr1bién podrá adrtlltll'ile la fianza. colectiva aunque el nú
tuero de Recaudadores sea menor de emcuenta.. si los que se
unan a tal tln la constituyen por cantidad no l.nferior a 20.000.000
de pesetas. aportados en la misma proporción antes estao-1ecida,

4. Cuando, por cualquier causa. el ltnporte dé la f1an2a coo .
lectiva no alcance la cantidad de 2O.000,00Q de, pesetas se
requemá a los tnteresados para que en plazo no superior a un
mes complementen dicha cifra y, si no lo htcieren, cada R,e..
caudador ha.brá de constituir en plaz.o de otros dos meses fian~

za complementarla hasta completar el 5 por 100 en que se
fija la. fianza individual según el articulo anterior, cesando
a partir del perfecclona.miento de esta fianza. la responsaoU1dad
colectiva.,

Los Recaudadores que dejaren de constituir la fianza com~

plementttrtn. se entenderá que .enuncian al cargo y cesarAn al
f1.naliZe.r el semestre en curso.

5. Los da.tos relativos a la constitución de las fianza¡ (lO

lectivas deberan comunicarse. ('".on todo detalle. a la DirecciÓIl
General del Tesoro y Presupuestos, a la que, de igual forma,
se dará conOCimiento de cualqUier variación qUe experimenten
dichas fianza:;" (} responsabilida~ que contra E'Ha se declare.

Ar~, a4. Constitlteiv1l de la-s fianza,.

L Las fiaJ:1zas individuales y 10$ depósitos integ:rantes de la.
colectiva deberán con::;tituirse en la Caja General de Depó
sitos a. dlsJ)QSición (te los Delega.d,oB de Hac1end& respectiVOS.
Los efectos de la Deuda Pública se admitirán por su valor no
minal si son de la amortiZable. y si son de la perpetua, por el
tipo medio de cotización en el mes anterior al en que se con.
tituya el deposito, .sin exceder de la par.

2. La fianza. ~eu. Individual o colectiva, quedará arecta a
la1 ~ responsab11idades del Recaudador. ya procedan de actos u
omisiones <lel mismo o d.e 101 de sus AUXU:larel, y te formallza-.
rá en escritura pública otorgada. por los &cau.dlL4ores y, en su
GUa, BU Me~or o aval18ta. en el plazo de dOl meses, a
contar desde el día siguiente al de la noti'floaclóndel nombl'a~

miento.
3. Las escrItUras ·eontendrán la.s estipu.la.clones necesarias

y la transcripción de la credencial del nombramiento, de los
resguardos de la Caja G€neralde Depósitos. de las pólizas de
compra en Bolsa u otros documentos con que se acredite la
propiedad de los valores, y de los documentos en que materia,..
Uren las demás garanti~ que_ se aporten.

4. La aprobación de las escrituras de fianZa eorresponde
a los Peleg:l.<lo.s <lo Ha<:lén<la, provloo iD!onneo de la TesoterIa,

Zonas de categuría t'i,pecü:d
Zonas de primera categoría
Zonas de segunda categoritt
;lonas de tercera cat€goría
Zonas de c-l.larta ("ategorhi

500.000
401.1,000
3OO.Qoo
3Ü().OÜO
2-54J,Ooo

Intervención y Abogada del EstadQ. Aprobada.s que sean. se re
mitirá copia de la.s mismas a la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

5, A los Recaudadores nombrados para otra. zona. de la. m.f&.
ma o distinta IA:>legación de Hacienda les será válida la fiallza
que hubieren constit,uUl0. sin perjuicio de la ampliación que
pudiera. ser e-xigible y siempre que reúnan los siguiente8 requi
sitos·

Lo QU€ t.enf:pn rendIdas las cuentas de su anterior gestión.
sln qut', a juicio d[' la Tesorería e Intervención. resulte contra
ellos responsabilidad alguna independiente de la que pudiera
Ofrei'el' el ~xamen y resolución de los expedientes de apremio.

2." Que se otorgue nueva escritura pública, que será some
tida a a.prubación en la forma regulada en este articulo, en la
qUe se contendrá prevención expresa de que la fianza para el
desempeño de h nueva zona queda afecta también a 1M pos1...
bIes responsabilldades a que se refiere el número anterior.

6, Cualquier detmcelón de las fianzas, pa.ra hacer efectivas
las responsabilidades, deberá ser repuesta por el Recaudador
en el plazo de tres meses. previa, notificación de la Delegación
de Hacienda, y E'l incumplimiento de este requisito producirá
los efectos previstos t'n el número 4 del artículo 83.

Art. 1!5. S'Uslitu<-'tón d,e fianzas,

Si los R.ecaudadol'es de Hacienda d~searen SUstituir, total o
parcialmente, la fiam,::), prestada. deber(m constitUir nuevo de
pósito o a.portar la garantía admisible y se otorgará escritura
pública, en .1a que se establezca que la nueva fianza. garantiza
la. gestión deL Reos,udador no sólo desde sU admisión, sino desde
la fecha de la primitiva y en la misma fonna que ésta.. La
citada escritura se presentará a la aprobación del Delep40
de Hacienda respectivo, quien, prevIa la miBma tramitación dil-
puesta para la constitución. la concederá, si procediere. y di'"
'pondrá la liberación de las garantías sustituidaB y 1M, devo
luciones de metálico o valores, comunicando su acuerdo a los
interesados y a. 1& Caja General de Depósitos a los debld.01
efeetos.

Alt. 86. Sustttuc¡&n. ae tU-uJos amortiZados.

Cutuldo resulten amort1?.ados títulos de la Deuda Pt1blioa
constituidos en depósito como fianza de Recaudadores de Se,.
menda., será suficiente para retirarles de la Caja General de
Depósitos la. petición correspondiente. previo ingreso ele otrae
titulos de la misma Deuda y exhibición ante dicha Caja de las
pólizas de Bolsa o documentos acreditativos de la propiedad.
de Jos valores, sin que se requIera su otorgamiento de nueva
escritura, ni orden de devolución del Delegado de ,..Hacienda a
cuya disposición se constituyó la f.1anza. Oe la sustitución de
titulas .. dará cuenta a <llcha Autortdad por la Cala G<mer&I
do Oept'\<ltas.

Art. 87. Revt.dones de 1'lamas.

1. En el supuesto de que los cargos de una. zona. se elevase~

al Hlenos, en un 20 por lOO los Recaudadores (io Hacienda
queda.rán obligados a. ampliar .su fianza individual hasta oom
pleta-r la que corresponda al promedio del bienio integrado
por el afIO en que se produzcan tales variaciones y el an
terior, La fianza colectiva de cad.a Reca.udador quedará sujeta
a la misma. obligación cuando se fije a 1& zona una categorfa
superior.

2. CUa.Ildo, con arreglo a lo dispuesto en el número ante
rlor sea obligatoria la smpliaelón de la fia.nze., los De1ega.doe
de HacIenda fijarán y exigirán, bajo BU I$pDn8a.b1lidad, la que
corresPOnda, con las mismas formalidades sefialadas para ,fU

constitución'.
3. Los acuerdos de ampliación de fianza. serán notlflcadOl

a los Recaudadores afectados, CQIl la advertencia de que. 11 no
le:i da.n cumplimiento en el plazo de tres meses, se entenderá
que renunelan Q su cargo.

Art. 88. Certif1cado, de solvencia.

1. El cert1fica.(lQ de' solvencia de la gestión recaudatoria. ea
el documento base para la devolución de tianza y ha de re!..
rlrse expresamente a 198 sIguientes aspectos de dicha gestión:

Primero.-Ingresos. data..c; y aprobación de cuentas por v.
lores en recibo y en certificaciones de descubierto.

Segundo,--Exlstencia. o no de responsabilid.ades. con- preoJaa
especificación, en su caso, de ésta,s.

~. Los certificados de solvencia hEÜl de exped1rse por 108
Delegados lIJe HaC1enda respectivos y delJerán contener la f1nna
<lel Teoorero y la ceIlB\lrá llol Interventor <le la PeletlIe~
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Art. 89. Liberación y devolución de fianzas.

1. La liberación de fianzas se acordará por el Delegado de
Hacienda correspondiente.' a la vista del certificado de solvencia
expedido conforme al artículo anterior, previos los mismos in·
formes determinados para su constituoión. El acuerdo deberá
dictarse dentro de los seis meses siguientes a la terminación
de la gestión de los Recaudadores. y en él se dispondrá. si pr~

cediera, la devolución de los depósitos y la liberación de las g~

rantías. Si se trata de fianza colectiva. los Delegados de Ha-
cienda, antes de dictar, su acuerdo, deben consultar a la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos por si se hubiere de
clarado contra ella alguna responsabilidad y no procediera su
llber'ación.

2., Si la fianza resultase comprometida por declaración de
responsabilidades o por cualquier otra causa relativa a la ges
tión recaudatoria, sólo podrá ser devuelta en la pa.rte que
resulte totalmente liberada.

3. Cuando los valores depositados correspondientes a fian
zas liberadas, en todo o en parte. estuvieren legalmente embar
gados o retenidos por cualquier Autoridad. se -dispondrá lo ne
cesario para que tal embargo o retención mantengan su efec
tividad hasta que sean alcanzados por la Autoridad que 10.<;

8Cdrdó.

CAPITOLO II

De las fianzas de las Diputaciones concesionarias

Art. 90. Obligación de constituir fianza.

Las Diputaciones a quienes se encomiende el serVLCIO recau~

datorio deberán. prestar preViamente fianza., en la forma esta,..
blecida en el articulo siguiente y por l8. miBma cuantía que
le. individual fijada en· este Estatuto para los Recaudadores
de Hacienda.

Art. 91 Clases de garantia.

1. Las Diputaciones concesionarias podrán afectar como
fianza en garantía de su gestión, en la cuantía ya indicada,
todos o parte de los rec11l'SOS que perciben del Estado en el caso
de que no los tuvieren afeetados a operaciones crediticias o. al
cumplimiento de cualquier otra obligación. comprometiéndose
a no afectarlos en lo sucesivo sin manifestar expresamente que
lo están como garantía de la gestión recaudatoria. En otro
caso habrán de constituir fianza en igual forma y condiciones
que para. la indivldueJ de los Recaudadores de Hacienda se es
tablece en el artículo 82.

2. En caso de que la afección de los recursos a Que se refie
re el número anterior a obligaciones distintas del «;teber de sol
vencia de las Diputaciones como órganos recaudadores, no fuese
total o resultare desproporcionada, corresponde a la Dirección
General del Tesoro y Presupuesto ponderar las circunstancias
concurrentes en cada caso y resolver sobre la procedencia de
admitir, no obstante, esa forma de garantia o que se constituya
fianza total o complementaPia de la garantia especial.

3. La formallzac16n de la garantía se hará en escritura
pdblica que se remitirá a la Dirección General del Tesor.o y
Presupuestos con dos meses de antelación a la fecha en· que las
respectivas Diputaciones deban hacerse cargo del servicio, para
su aprobación previos los oportunos informes de la Interven
ción General de la Al1m1nlstraci6n del Estado y de la Dirección
General de lo Contencioso del Estado.

4. Sobrevenida la falta de fondos, de no ser ingresado su
Importe, se procederá, por las autoridades del MintsterI0 de Ha
cienda, en su caso, a detraer de los recursos .afectados las can~

tidades pPecLsas para cubrir el deSCUBierto, sin perjuicio de
exigir las demás responsabilidades que procedan. .

Art. 92. Sustituciones y revisiones ele fianzas.

1. Las sustItuciones y revIsiones de fianzas de las Dipu
taciones concesionarias se realizarán con análogos requisitos
y procedimiento que los establecidos para los Recaudadores de
Hacienda.

2. De la sustitución de titulas- amortizados se dará cuenta
al Centro directivo.

CAPITULO III

FIanzas de los Recaudadores de Zona y del personal auxiliar

Art. 93. Reca1tdaclores de z01Ía.

1. Las Diputaciones concesionarias exigirán a los Recauda
dores de Zona. en la forma establecida por la legislación a ellas

aplicable y en garantia de su gestión y de la de ¡;u personal
auxiliar, fianza que no exceda en su cuantía de la que se es
tablece para los Recaudadores de Hacienda.

2. La constitución de la fianza deberá realizarse en la for
ma dispuesta en la convocatoria del concurso par.a la provisión
de la zona y en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación del nombramiento.

Art. 94-. Personal auxiliar.

1. Los Recaudadores de Hacienda y de Zona podrán eXlglr
a los Auxiliares a sus órdenes que manejen fondos o valores la
constitución de fianzas individuales de hasta el 50 por 100
de la que sea exigible al propio Recaudador y en prnporción a
los valores cuya gestíón éste les encomiende.

2. Estas fianzas sólo responderán ante el Recaudador por
las faltas de fondos o valores de las Que sean causantes ·108

AuxUiares y no podrán afectarse a otras responsabilicllades dls
tíntas.

3. Los Recaudadores podrán admitir la garantía bajo cual
Quiera de las formas reconocidas por el derecho.

TITULO OCTAVO

De las responsabilidades y sanciones

CAPITULO PRIMERO

De la responsabilidad del personal directivo de la Organización
recaudatoria

Art. 9:>. Determinación.

1. La. responsabilidad de los funcionarios qu~ desempefian los
cargos directivos de la Ül'ganización recaudatoria se determi
nará de conformidad con lo que establecen las d.isposiciones SQoo

bre régimen disciplinario de los funcionarios d-e la Adminis
tración Civil del Estado. siguiéndose el procedimiento e impo.
niéndose las sanciones que en ellas se determinan.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades que se d-e!1nen y
sancionan en el presente título. todo Reaaudador, fWlCionario,
autoridad o particular que intervenga en el servicio recaudatorio
será responsaBle criminalmente de los actos que OOmetiese con
ocasión del mismo que revistan caracteres de delito o falta, de-
biendo, por tanto, los Delegados de Hacienda dar cuenta de
los hechos a los respectivos Juzgados para que procedan con
arreglo al Código Penal y Ley de Enjuleiamlento Crim1nal. .

3. Los propios Delegados de Hacienda pondrán en conoci
miento de los Gobernadores civiles las faltas que resulten por
inobservancia de preceptos o incumplimiento de obUiMiones im
puestas por el Reglamento General de RecaUdR.Cién y su lus-
trucci6n por parte de Corporaciones, autoridades o funclonartos
R.O dependientes del Ministerio de Hacienda. para que se san.
cionen dichas infracciones en la forma Que las disposiciones
de carácter disciplinario establecen.

CAPITULO II

De la responsabilidad del personal recaudador

SECCIÓN La DE LAS FALTAS

Art. 96. Clases de faltas.

En el ejercicio de su cargo, los·Recaudadores pueden incu
rrir en faltas, muy graves, graves o leves.

Art. 97. Faltas _muy graves.

Se consideran faltas muy graves:
1.° La falta de probidad moral o material y concretamente

la falta de fondos recaudados o de valmes a reatizar.
2.° El abandono del servicio por más ae un mes.
3.0 La dejactón de sus funciones perSQIlales con pérdida del

control de la zona.
4.° La insubordinación individual o colectiva.
5,0 Las que sean con.stitutivas de delito doloso.
6.0 La violación del secreto profesional.

Art. 98. Faltas qraves.

Son faltas graves:
1.0 La falta de obediencia y respeto a los órganos directivos.
2.° El Jncumplimiento del deber de residencia o las ausen-

cias de la zona sin permiso por periodo no superior a un mes.
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3.0 El eJercIcio de acLividades mcompatibles con el desem
peño de su función, no obstante haber mediado apercibimiento

4.0 El retraso en el cwnplimiento de sus obligaciones, con
perturbación sensible del servicio y la omiSión de requisitos
esenciales establecidos para la cobranza· en periodo voluntario
o en el procedimiento de apremio.

5.° La demora en efectuar los ingresos en las cuentas res
tringidas de Recaudación y en el Tesoro.

6.° El intento de cobro de valores cuya baja les hubiera
sido comunicada.

7.0 La percepción o liquidación de costas improcedentes y la
exacción de recargos de aprernjo sobre recibos que no consten
comprendidos en relación de deudores providenciada de apre
mio, siempre que estos hechos no revistan los caracteres de
delito doloso, y el hacer figurar como pendientes de apremio en
ejecutiva valores en los que no se dé esta circunstancia.

8.0 Ocultar a la :resoreria, a pesar de haber sido requeridl)
para ello, la existencia de cuentas bancarias para sus fondos
propios o realizar en ellas ingresos de fondos recaudados.

9.° Las faltas notorias de consideración con el público V
~on el personal auxiliar.

10. La reincidencia en faltas leves.
11. La omisión o manifiesta inexactitud de los datos decla

rados en las solicitudes de revisión del premio de cobranza.
12. Todas las ,que supongan infracción de preceptos del Re

glamento General de Recaudación, de su Instrucción, o de este
Estatuto que no estén especialmente calificadas como faltas
ITIllY graves o leves.

Art. 99. Faltas leves.

Son faltas leves ~

1.0 El retraso, negligencia o descuido en el cwnplimiento
de sus obligaciones cuando no perturben sensiblemente el ser
vicio.

2.° Las faltas aisladas de asistencia a la ofjcina.
3.° Las deficiencias o incorrecciones en el cumplimiento de

los deberes del cargo.
4.° Todas las infracciones de preceptos del Reglamento Ge

neral de Recaudación, de su Instrucción y del presente Estatuto
que no estén expresamente calificadas como faltas muy graves
o graves.

Art. 100. Responsabilidad por perjuicio de valOf·es.

La responsabilidad imputable a los Recaudacl91"es y demás
responsables como consecuencia de no haber realizado el cobro
o formalizado en data, en los plazos establecidos, los valores
que les hayan sido cargados, se regirá por lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación y en su Instruoción, ta.nto
en la que se refiere al procedimiento oomo a la cuantía de
las responsabilidades exigibles a los distintos responsables.

SEcCIóN 2.0. ·DE LAS SANCIONES

Art. 101. Sanciones por faltas muu graves.

A las faltas muy graves les será aplicada alguna de las san4
ciones siguientes:

1.0 Destitución del cargo de Recaudador, que si fuere fun
cionario determinará la incoación de expediente sau.cionador
por si procediere la separación del servicio establecido en el
artícUlo 91-2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.° Inhabilitación a perpetuidad para ejercer el cargo de
Recaudador. ,

3.° Inhabilitación para 'ejercer el cargo de Recaudador du·
rante un período de cinco años, con cese definitivo en la zona
que desempeñe._

Art. 102. Sancione~ pOr faltas graves.

Las faltas graves serán sancionadas con alguna de las si
guientes:

1.0 Inhabilitación para el ejercicio del cargo de Recaudador
por un período no superior a dos años.

2.° Mu.ltas disciplinarias de 2.000 a 20.000 pesetas.
3.° Traslado a zona de inferior categoría.

Art. 103. Sanciones por faltas leves.

Las faltas leves serán sancionadas con:
1.0 Multas correccionales de SO a 260 pesetas.
2.0 Apercibimiento escrito del Delegado de Haciencia.
3.° Amonestación y apercibimiento verbal del Tesorero de

Hacienda.

CAPITULO lB

Procedimiento sancionado!

SECCIÓN 1.'1. EN CASO DE F<UTAS MUY GRAVES Y GRAVES

Art. 104. "Expediente disciplinario.

No podrá imponerse al per.-sonal recaudador sanción por fa1·
tas graves o muy graves sino en virtud de expediente tramitac10
de conformidad con lo que disponen los articulos siguientes.

Art. lOS. In1CiaCión del exped.iente.

1. El expediente disciplinario se inicial'á por acuerdo o pro
videncia del Delegado de Hacienda, b-ien por propia inlciativ",
en ejecución de orden superior, a propuesta de la Tesorería o
por denuncia.

2. El Delegado de Hacienda podrá acordar discrecionalmente
la instrucción de una información reservada antes de dictar
la providencia o acuerdo en que decida la iniciación del proa&
dimiento sancionador o el archivo de las actuaciones. Si' pro;,
cediere en virtud de orden superior y decidiese esto último, dará
cuenta a la autoridad ordenante.

Art. 106. Nombramiento de Instructor 11 Secretario.

1. Al incoar el procedimiento, y en la misma providencia
en que se 'acuerde, se nombrarán Instructor y Secretario, eJ1.
cargados de la tramitación del expediente.

2. En el caso de que el expedientado sea fWlCiona:io, el
Instructor deberá ocupar al menos puesto de Jefe de Negoc1ada,
pertenecer a Cuerpa de igual o superior ooefic~te y contar
con más años de servicio que el sometido a expediente. Podrá
ser Secretaria cualquier funcionmo destinado en el Ministerio
de Hacienda.

Art. 107. Notificaciones.

1. Se notificará al Reoauclador sujeto a expediente la incoa,..
ción del poocedimiento y el nombramiento del Instructor y del
Secretario a los efectos previstos en el capitulo IV del titulo 1
de la Ley de Procedimiento AdministJ"ativo.

2. Igualmente deberá notificarse dicho nom.bramiento a las
personas designadas, haciéndose constar en el expediente la
aceptación por las mismas del cometido a desempepar.

Art. 108. Tramitación del expediente.

1. El Instructor del éxpedíente ordenará la práctica de
cuantas pruebas y a'Otuacionea considere necesarias para eso1&
recer los hechos y determinar la. clase de faltas cometidas.

2. De conformidad con las pruebas y actuao1ones practie&
das formUlará el correspondiente ~llego ele cargos, en el Que se
comprenderán, numerados, todos y cada uno de los hechos pu~

nibles imputados y BUS fundamentos, as! como la responsabt·
lidad Que de eUos pueda resultar.

a. El pl1ego de caDgos se notificará al expedientado oonC&
diéndole un plazo de ocho dias para contestarlo.

4. Contestado el pliego de 6811"gOS, o transcurrido el plazo
señalado en el número anterior, el Instructor podrá acordar.
si lo juzga imprescindible, que se praotliquen nuevas actuaciones
para una más perfecta catifiea-ctón de ,las faltas resultantes, R&
gún lo alegado y propuesto por el expedientado, o lo que el
propio Instructor determine.

S. Poncieraudo todos los d.atos y circunstancias que constaD
en el expediente, el Instructor dentro de los quince dias stgulen·
tes al término de los trámites indicados formulará propuesta de
resolución, que ,se notificará al interesado para qQ.e en el plazo I

de ocho días pueda alegar ante el Ministerio, por conducto de
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, cuanto considere
conveniente a su der-echo.

6. Transcurrido este último plazo, el Delegado de Haciencla
remitirá con su inflorme el expediente a la DlreuJón, Qeneral,
quien 'propondrá al Ministro la resoluc1óIl que en definitiva
deba,dictQ.rse y que pondrá firt a la via adm1Alstratlva.

7. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los Re-
caudadores funcionarios del Estado se anotarán en sus hojas
de servicio, con indicación de las faltas que las matlvaron.
Estas anotaciones podrán ser canceladas en la forma prevista
en los números 2 y 3 del artículo 98 de la Ley de Puncronarlos,
de 7 de febr~o de 1964.

SECCIÓN 2.- EN CASO DE FALTAS LEVES

Art. 100. DetermInación y calfllcccf(m M la" falt4s.

OorrespoD4e a ioI ~eaor....,. de BaoItnCla la apl7_ón da
los hechos que puedan ser oonstitutivos de faltas Ieve8.
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Tercera:

1) Las Diputaciones Provinciales que tienen constituida
fianza para garantizar la gestión recaudatoria a ellas encomen~

dada podrán solicitar de la Dlrecclón General del Tesoro y
Presupues1lOa la liberaolón de tal Il&nza, slerilpre que no ten..."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera: Con el fin de establecer la debida unitormidad en
la clasificación de las zonas se procederá, excepcionalmente, con
efectos a partir de 1 de enero de 1970, a determinar su cate
goria, en la forma dispuesta por los articulos 50 y 51 en fun
ción del cargo liquido anual deducido del promedio del bie
nio 1968-69.

Segunda: Los Recaudadores-de las "zonas declaradas a ex
tinguir podrán optar entre seguir desempefiándolas· en las mig..
mas condiciones económicas que tengan sefialadas a la entrada
en vigor del presente Estatuto o soUcitar que se revise el pre.
mio de cobranza para que las percepciones mínimas sean las
siguientes :

Art. 112. Pre.'5CTipcicm de las faltas.

1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las
graves a los tres afias y las leves al afio.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir
de la fecha en que las faltas se hubieren cometido.

3. Las prescripción de las faltas se interrumpiré. en la fe
cha en que se inicie el procedimiento saneion$dor, volviendo a
correr de nuevo el plazo si el expediente se paralizase durante
más de seis meses por causa no imputable al Recaudador.

Art. 113. Prescrfpcfón de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescri
birán a ·los seis años; por faltas graves a los tres afias. y por
faltas leves al afio.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se contara 8
partir del día siguiente al que adquiera fti'meza la resolución
por la que se impusieron.

Art,. 110. A utoridad competente para sancionc/.Tlas.

1, Previas las comprobaciones que sean proceaemes, se <te!
terminarán y calificarán las faltas leves cometidas, proponiendo
en el mismo acto ai Delegado de Hacienda la sanción que co
rresponda.

2. Si por la levedad de la falta s610 procediere la amones
tación y el apercibimiento verbal, la resolución podrá dictars~

legados de Hacienda.
3. Si de las indicadas comprobaciones resultaren faltas de

mayor entidad, los Tesoreros comunicarán al Delegad.o de Ha-.
cienda las irregularidades observadas, a efectos de que, en su
caso, se inicie el procedimiento sancionador regulado para las
faltas muy graves y graves.

Art. 111. Notijicación a las R~caudadorP8.

1. Las sanciones acordadas por los Delegados de Hacienda
se notificarán a los interesados, .con indicación de Que en el
plazo de Quince días podrán recurrir ante la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos.

2. Dichos Delegados conservarán sumarios antecedentes de
las sanciones Que impongan a los Recaudadores, remitiendo ta
les antecedentes al Centro directivo si se interpusiese el re·
curso del número anterior.

3. En todo caso se pondrán en conocimiento del expresado
Centro las sanciones impuestas a los Recaudadores por los De
legados de Hacienda.

SECCIóN 3.& PRESmi!pcIóN DE LAS FUTAS y SANCIONES

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la Que se
da nueva redacrJIón a los articulas 379 a 385 y
se deroga. el 386 de las Ordenanzas de AduanQ,..o;,
acomodando su texto al Reglamento General d,e
Recaudación y a la Instrucción Genera.l de Re
caudact6n 11 Contabtltdad.

Quedan' derogadas con etecto a 1 de enero de 1970 todas las
disJXlsiciones dictadas en las materias Que en el presente «Eg..
tatuto Orgánico de la función recaudatoria y del personal re·
caudador del Ministerio de Hacienda» se regulan. A partir de
la indicada fecha solamente eostarán en vigor el Reglamento
General de Recaudación aprobado por Decreto 3154/1968, de
14 de noviembre; la Instrucción General de Recaudaci6Ii y
Contabllldad aprobacla por Decreto 2260/1969, de 24 de julio;
el Estatuto que antecede y las disposiciones dictadas o Que dlete
el Ministerio de Hacienda en uso de las facultades Que para
aplicación de los tres citados textos legales tiene conferidas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Ilustrísimo sefior :

La pubUcactón del Reclamento General de Recauda.cián y
de la InstruccIÓIl G«lera.l de Recaudación y Contablllded ha
promovido la neees1<iad de actualizar la redaeciÓll de loa a.rticu~

los de las Ordenanzas de Aduanaa que han sido afectados por
aquellos textos realamentarios. Algunos aspectos de la recau
elación de los trlbuWo de la Renta de Ad""""" han sido táci
tamente derogadoa por las nuevas disposiciones; tal sucede con
el sistema de aplazamiento de pago, mientras que para otros,
la mayoría, se :respeta la normativa actual aduanera.

Se hace así preciso dar lUla nueva :redacción a los articulos
de las OrdenanZas de la Renta que regulan la reca.udac1ón de
los tributos IIquldados por las Aduanas, a fin de obtener un
texto que reúna loo· prlnclplOB que ¡>ermane<en vigentes con
aquellos otros introducidos por los Reglamento e Instrucción
citados, tacUiwncto de este modo la labor gestora.

No se trata, pues, de lUla modificaciÓIl de fondo. s1110 de
una nueva. rec:laoalóIl armonizada que suprime preceptos dd"o
gado& y complementa los restantes con las nonnas del Regla
mento e Instruool(ln -aclaradas en el aspecto referente a 1lII>!...
zamientos d,e pago-, e incluso de la Ley general Tributaria.
que se refteren a la reca.udac16n aduanera.

En conaec_, este Mlnlsterlo ha tenido a bien dlS\1011el':

Pr1mero.-Los artteulos 379 a 385 de la.s Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de
octubre de 1947, quedarán redactadcs como sigue:

.Mtlculo 379. 1. La contalillidacl en las o_aclones Il.<!",,
neras tiene por objeto llevar la cuenta y razón de 188- canttda
des imputables a loo tributos de la Renta de Aduanas, según
188 Leyes de Presupuestos, y de los demás· conceptos cuya liquí
dación se realice por las Aduanas con motivo de aquellas ope~

raciones.
2. La reoaudacián e ingreso de 188 deudas tributar1as liqui

daclll8 se efectuará según lo dispuesto en el Reglamento Ge
neral de Hecaud6ciÓll Y en la Instrucción General para su
aprlicae11in, con ]&8 mod.lkl.&des especiales que, de acuerdo con

atectados a otras garant1as los recursos Que perciban del Tesoro
o que la entidad acreedora consienta en posponer s1,1 derecho
al de la Hacienda, procediéndose entonces como dispone el ar~

tículo 91.
2) Las propias Diputaciones, si tuviesen afectados los ex

presados recursos a otra garantia, podrán, si se estuviese en el.
caso del articulo 91~2, solicitar se instruya expediente para re
solver como en este precepto se dispone.

3) La Dirección General mencionada cuidará de que en todo
caso queden garantizados los derechos del Tesoro en la forma,
cua.ntia y términos que establecen los artículos 90 y 91 de este
Estatuto, no acordando entretanto la liberación que se solicite,
en todo o en la parte que corresponda. de las fianzas consti·
tuídas.

4) En el plazo de un afio a contar desde 1 de enero de 1970
se actualizarán las fianzas de los Recaudadores de Hacienda
para que queden acomodadas a Jo que dispone el titulo sépti~

mo del presente Estatuto, reduciéndose o ampliándose. según
proceda. las que tienen prestadas. '

Cuarta: Los certificados de aptitud expedidos hasta la fecha
por el Ministerio de Hacienda surtirán el miSmo efecto que los
Diplomas que en lo sucesivo se expidan.

200.000

150.000

100.000

250.000
Zonas de cargo liquido anual igual o superior a

diez millones de pesetas .
Zonas de cargo líquido anual igual o superior a

cinco millones, sin llegar a diez millones ., .
Zonas de cargo liqUido anual igual O superior a

tres millones, sin llegar a cinco rolllones .
zonas con cargo liquido anual inferior a tres mi·

llonE's _ .


